
CQ§ Qaf.Ch De Simonía. 
nía,Te requieren tres cofas. La primera,que ¿ 
aya'de por medio alguna cofa efpiritual, o 
anexa a lo efpiritual. La fegunda, que aya de 
porrnedio alguna cofa temporal,como es el 
precio.la dadiua.y el feruicio no deuido por 
o t r o titulo, y qualquiera otro fauor huma
no, y ayuda que fe eftima eon precio dirigi-
daa efte fin,por el qual efpera aleancar lo ef
piritual. La tercera, que efta cofa temporal q 
fe ofrece,fe ofrezca por modo de precio: y 
concurriendo eftas tres cofas,cs fimonia3mas 
faltando vna dellas, no loes, porque fe pue
de dar algo al que dalo efpiritual,no pormo 
do de precio , fino por modo de fuftento fu-
yo,como fe dize en Derecho: dondelo nota 
el Abad , diziendo ,,que el eftipendio que fe 

a F . M . R o d da al clerigo,y el derecho que tiene para pe- -t 
fosfum.to. diría renta del beneficio, es vn eftipendio q 
i.csí.eóc]. { e i e d a p 0 r fu trabajo. Concuerda también 
& m M " fray Manuel Rodriguez.a 

Y finalmente nota, que las cofas eíplrkua 
NíW.jr. j e s ,fon d c dos maneras, vnas fon naturales, 

como es el entendimiento, las ciencia?, y las 
virtudesadquifitas-.otras fobrenaturalcs, las 
quales fon de quatro maneras,vnas fon fobre 
naturales por effencia,como es la gracia juf-
tifi'Cante, y como fon las gracias gratis datas, 

' y el don de Iengoas,y el de profecía, y otras 
cofas femejantes, y como fon! os dones del 
Efpirítu fanto:otras fon efpirituales caufal-
mcnte,porque caufan cofas efpirituales, co- C 
mo fon los facramentos, y los «fetos de las 
virtudes fobrenaturales,y los minifterios de 
los facramentos: otras fon efpirituales por el 
eftatuto de laYglefia,como fon las cofas fa-
cramentales.y las anexas alo efpirítuahy las 
anexas a lo efpiritual fon las cofas corpora
les, que neceffariamente andan afidasaias 
cofas efpirituales: lo qual acotece de dos ma 
aeras. La vna, quando andan anexas neecfla-
riamente,ycomo cofasantecedentespara ad 
miniftraeion de lo efpiritual ,como fon los 
vafosconfagrados,ylos inftrumentos,con 
los quales los facerdotes dizen Miíla,y hazé 
otros ofieios,yminifterios diuinos.Las otras 
quando cafi neceflariamente,ycomo cofa có r 
feqüente fe liguen de las cofas efpirituales, 
como es el derecho de coger los diezmos, y 
otras rentas Ecclefiafticas,y otras cofas femé 
jantes que fe figuen de la poteftad del ordé, 

vbi"nl"Kc6' o d e , í Í u r i a i c i ° n > c o m o l o r e í " u e l u e f r a y M a 
n f i . 6 0 " n u e l R°driguez:t> y fi todo lo dicho quieres 

ver mas cumplidamente, miralo en Iacobo 
, , de Graffijs.c 

?ertotúeap. Preg. Si íecomete fimonia en pedir lo q 
ordinariamente fuelen pedir las monjas quá
do dan el velo a alguna, que es tanto para co 
lacion,y para velas a las monjas, y otras co i 
fas que fuelen pedir, que ellas llaman propi-

Segunda parte, 
- > 

\ ñas, fuera de la dote principal que ella lleua 
para fu fuftento , el qual licitamente pueden 
pedir para efte efeto , fi quiere la monja qua 
profeíía.o ha de profeffar,viu¡r entre ellas? 

Refp. Que fi fe pide en juyzio , o fe faca 
por fuerca , o por concierto , antes que fe le 
dé el velo,que es fimonia, aunque ava cbftíí-
bre muy antigua en pedirlo , lo qual no ferá 
quando el quelo da,lo ofrece dcfu voluntad 
por razón de la coftGbre,o por fu deuoélon. 

Finalmente fe han de notar tres cofas pa- Ntta.U 
ra que no fea fimonia.La primera,que les fea 
el lleuarlo permitido por derecho diuino , o 
humano,o alómenos por coftumbre pia . La 
fegunda, que lo reciban eon buena intenció, 
efto es,no por caufa del velo q fe ha de dar, 
fino como por amor deDios,y por fatisfazer 
ala pia intención del que lo da. La tercera, t\ 
no fe pidaantes que fe de el velo,lo qua! pue 
den licitamente pedir defpues de dado:y co 
mo aya eftas tres cofas, no ferá fimonia . Lo 
mifmo que fe ha dicho de las monjas, fe ha 
de entender acerca de los frayles,adonde ay d S«m eonf. 
alguna pia coftumbre de dar algo a! tiempo l i a - t l c ' j d a 

déla profefsion , como lo refuelue Summa 
confeftorum.d 

Y porque viene bien aqui, nota, que Ino- NflM. i* 
cencío VIII. declard , como lo trae el padre 

fray Iuá Canart,e de nueftra fagrada religió, e C a ñ a r , in 
que las monjas,porque no fabé difeernir en- i uro priutle 

\ tre intención primaria que caufe fimonia , y giorumpag. 
fegundaria , jamas incurren fimonia, linóes 5 < í* 
en dos cafos. El primero,quando fe eoncier- • 
tan dando o pagando por la entrada. El fegú 
do, quando reciben a inhábiles por efperan-
c,a de tener, porque entonces es aquella inte 
clon principal.lo qual fue grande remedio y 
confuelo para ellas. 

Nota,que el que da dineros para que le ad Kita.jí 
mitán a la religión,esfimoniatico,como eftá 
difinido en Derecho.f Verdad es.que le ferá f c. ^ p i a 

licito dar fus bienes, o parte dellos a! moné- , . t te r í -
fterío.eon tanto, que ni lo haga conftreñido, gul.de fina, 
ni por razón de algún pacto tacito,o expref. 
fo,fino de gana:porque afsi como los frayles gS,Tbo.*.i 
pueden recebir limofnas de otros para el mo q_.1eo.arc3. 
nefterio:afsi pueden recebir deftos, confor- a<»vlt. arg. 
me lo qual fe ha de entender lo que trae fan
to Tomas,g Soto," y Nauarro.i r¿lLj¡í 

Y también nota, que fi recibe el monefle- h ^Jf*fc 
riolofufodicrft,noporviade limofna.aun. á'¿fc$¿gJ¡ 
que feaplique a al^un vfo piadofo de! mone q ; 6 < a r t J > a J 

fterio,fiempre ferá fimonia, ni la coftumbre vlt.&q.s.ar' 
en contrario valdría en eftecafo.porque ella i*p(.íd iY. 
no puede introduzir fimerm tan condenada 
en el derecho diu.no,como lo dize fray Ma- ^ m o n l s + 

nuel Rodriguez,K y dize bien. 
S i n r r a n u a . 

C A S O I I I . . c.:?. n I O D Í . 

P . S i ferá fimonia pedir avno dineros por ab K F.M.Rod 
foluerledvna defcomunio en qha incurrido} ^^fñ* 
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R.Que lo ferá,fi fe piden como precio dé fc 

' a Sur» cófe. uido ala abfoluciomempero que no lo ferá, 
li i.tít.i de fi fe piden como por pena delaculpa porque 
íímo.q. $7 fue defcomulgado: afsi lo tiene Summa con 

fefforum,* fanto Tomas, b Armila , c Panor-
b S . T H . 2 2 mitano,Couarruuias, a Soto, * Nauarro, f y 
cj.io?.art 2. fray Manuel RodrigUei, g y fe dize en vna 

ley delanueuaRecopilación.h 
Nota. Y finalmente nota,que áuhq el defcomul

gado por manifieíla contumacia no puede 
fer abfuelto,haíla que pague los gallos, y dé 

f m^n'-o'^ f u h c i e n t e caución de eftar por la fentencia q 
contra el fe diere,que por la abfolucion no fe 

¿ ' le puede pedir dineros,como eftá dicho,aun 
d C o u ia c. r f ' r 1 1 j , 1 . 
alm ma 1 p c l u e ' 1>? o r relpeto de la pena de la culpa, vt 
§ . i . ' n . i o . & dtclumejl: y conforme a efto fe ha de enten- ¡_ 
il. derlo del Concilio Tridentino,» hablando H 

fobre efté punto .Hoftienfe tiene , que fele 
eSot.de iuC. ha de abfoluer primero libremente, y qdef-
íc iu.' li.s.q. pues puede fer conftreñido a que fatisfaga ef 
3«ar.i.ad 5. ta pena,y qua antes que le ablueluan no fe la 

puede pedir,pues por ella no fue defcomul-
f Ñau. c .2j. gado.Inocencio dize,qtie en Francia,y en al 
n . i o i . gunas partes ay coftumbre , o eftatuto , que 

cl defcomulgado que no quifo obedecer fié-
g F.M.Rod do amoneftado . fino que aguardó a que le 
2. to. c. 58. defeomulgaflen,por aquella contumacia.an-
concl. &n. tes que fea abfuelto, y porcada mes que eftu 
4* uiere defcomulgado, deue dar cierta canti

dad dedinero,comotres o quatro ducados: 
M . i . tJt. j . y efta coftumbre dize que es razonable , y q 
Üb.8. íe deue de guardar adonde la ay. 

C A S O IIII. í 
f e ^ ° " C ca''" Pr.Si cometen fimonia los que dan vn tan 
de reform.' t o a ^ o s clérigos , porque velen a vn defunto 

vna noche,o porque digan tantos Píalmosiy 
fi los clérigos la cometen también recibién
dolo? 

R . Q u e filos clérigos lo recibieron fola. 
K Sum.cóf. m e n t e por velar aquella noche el cuerpo del 
ll.i.tit. de fi defunto,que no la cometen,aunque del eftar 
mon. «¡.45. alli fe íiga el dezir los Pfalmos: empero que 

lo ferá,fi hazen pafto o concierto , que han 
lArm.ver.fi de dezir tantos Pfalmos,o Pfalterios,y no lo 
mo, nu .47. ferá recebirlo por el trabajo que toma en de-

zirlos.Summa confeíforum, k y Armila.' ] 

ni Sum.cóf. . C

r

A S ° . V * 
li.i.tit.t.de P.Si cometió fimonia el que dioavnfe-
fimo.q.44. glar cierta cofa, porque celTaífe de eftoruar 

vna elección,el qual fin tener ningú derecho 
n Sot.de¡uf. para eftoruarla,la eftoruaua maliciofamenre? 
&iu.li.9.q. Refp.Que ferá fimonia,fi efte que fe la dio 
«.ar.r.pag. no auia alcanzado ningún derecho cn la elee 
766.ad j.ar- c¡on^y n o ft | c a u j a alCaneado,porque enton 

ees ferá redimir fu vexació, lo qual es licito: 
Summa confeíTortim,m Soto: 0 y como dize 

o E»tra c.dl Siímma confeíforum,sif loquuntur tura:0 y el 
leftus fin. Apoño\yR¿dimentestempus,quoniamdiesmali 

funt. 

Nota. Nota,que no eonuienedardineros a vnin 
*"i I • ^ tt 

fiel,porque venga a la Fe,quando no vlnleffe 
fino fe los dauan,porque le aprouecharla po 
eoelBaptifmo:emperofi, quádo tuuieffe vo 
luntad de venir.fino que témela pobreza,vt A 

docue runt Armilla,? y Panorrhitano.1 ¿ S j * 
C A S O V I . 0 , n - ' ° . 

Preg. Si el Papa puede cometer fimonia? 
Refp.Que la puede eometer,yIa comete- c l c u ^ a E * 

rá como otro qualquier hombre particular, clefu. c 

quando venda alguna cofa que pertenezca al 
facramento,o a la adminiftracion del,porque 
el no puede difpenfar en lo que es de iure di
uino natural, ni aun en loque es de iurediui- ^ 
no pofitiuojcomo es confagrar yglefias, va- , : 
fos,o veflimentos:porque fi efto haze por di 
nerojferáfimoniatieo : porque vender eftas 
cofas,es contra el derecho diuino. Y lo mif
mo feria íi vendieffe el facerdocio,o algunas " -.,) 
prebendas, de lo qual folamente es fiel difpé 
fador,y no feñor. , • 

Nota, que no feria fimonia, fi vendieffe el Sota? 
oficio de vna facriftia, o la guarda dé alguna 
yglefia,la venta de lo qual folamente por de- r N*au.i.r«; 
recho poíitiuo eftá vedada ¿porque efto én r e < *'' 
fi no es có'fa fagrada:yno auiendo efcandalo,! 2 ' a ' l i 6 ' 
lo pueda vender fin pecado.Tarazón es,por 
que el no eftá fujeto al derecho poíitkio,ank 1"s"'"-eonf. 
tes lo eftá el derecho pofitiuo a el.De adon- ^ ¿ t ! t I d e 

de fe figue,que tampoco Incurrirá encías pe- i m o , 1 , é 7 . 
ñas del Derccho,pueftas contra los fimonía-
ticos,aunque venda los facerdocios, níquel • C a ' « , J ' 5 ' q 

^ da por ello fufpenfo ni defcomulgado,como I I 0 * a í * 1 , 

-«lo quedarían losdemas inferiores a el.fi lo hi 
zieffen.La razón eftá clara,porque el Princí-» t A r m - v e r « 
peno eftá obligado alas leyes que pone,eon r i m , n - * ' 
las quales prohibe,o manda algunacofa:efto 
es,Quoaivimcoerciuam,zunqvic üjQjtoadvim v F . M . R o d 
diiectiuam.Ufta. dotrina es de Pedro de Ñaua *#t°"í ^ ' 
rra, r de Summa confeíforum, * Cayetano , * ' n , i 

Armila, 1 fray Manuel Rodríguez, v y luco-
bodeGraffijs.u , , 

C A S O V I I . «éfíSfiS 
Preg. Prefupuefto que la í imonia mental 9<s.n.i4. 

es vn propofito interior , y vna Intención de 
dar o recebir alguna cofa temporal por lo efxSot.de iaf. 

") pirítual, y efta conforme lo que fe colige de & , u *i.9,q. 
Soco,* Gomez,y Nauarro, 2 y F.Manuel Ro-r • J• a r•*' 
driguez,3 contiene tres grados i El primero 
confifte en fola la intención defnudade to- f Go">-,a t e 

da la obra exterior, la qual acaece quando v- g u ! t é e 

no determinó de vender, o comprar alguna "p l^. 
cofa efpíritual,y no lo hizo . E l fegundo es, ¿ Ñau.'m«-
quado vno exteriorméte ofrece dones có v- 2}.ñ.s>?. 
na intención deprauada oculta de recebir al- ± 
guna cofa efpiritual por ellos.El tercero,quá a F M.R 0 ' ' 
do fe haze algú concierto,mas no fe pone en j . tom. e <5-
execucion, antes entrabas las partes deíiften c c " r c ' o * °¿: 

del.Efto trata bien con los demás Iacobo de ¿^\c»?-
Grafííjs.b Eftoaduertido,lo q fepregaítaes,fi i;....c. 9 6 " 
ay obíigaciort de reftituyr lo adquirido por ^ . i S . * ' ? 1 

«alli j. : fimo^ -
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fimonia menta!,afsi como la ay en lo adquirí 
do por vfura mental. 

R.Que lo adquirido por vfura mental fe 
ha de reftituyr, y lo adquirido porfimonia 
menta! no,co;mo lo dize Armila : a la razón 
defto da Cayetano,1» Nauarro,0 Pedro de Na 
narra,á Vitoria, 0 fray Manuel Rodríguez, f 

Iacobo de Graffijs, g y Corona confeflorü, " 
V es, porque lo que feda al fimoniatico , fe 
da voluntariamente,pues fe da con animo de 
comprar y vender: y el comprar y vender 
es contrato voluntario: y lo que fe da al víu-
rero no es voluntario, fino dalo el que lo da 
eonrra fu voluntad, por redemír fu vexacíó: 
y a efta caufa fe ha de reftituyr a los dichos. 
También fe allega a efto el Doctor Rodrigo 
deLorencana , • el qual pone otras razones 
buenas para efto : aunque también confieffo 
que ay quien dize , que aun lo adquirido por 
fimonia mental fe ha de reftituyr.Mira a So
to , k porque el, y Medina,'y fray Luis Ló
pez,*11 con otros lo dizen : y es opinión pro
uable, aunque también lo es la contraria , y 
aun mas, como lo prueuan bienios autores 
arriba citados, a los quales fe llega también 
Aragón. n Solo aduíerto,que Iacobo deGraf 
fijs cita a Soto por fu opinion,y frayManuel 
Rodriguez le cita al contrario, diziendo te. 
ner y defender Nauarro lo que eftá dicho 
contra Soto,que es, queno ay obligación de 
reftitucion en nueftro cafo.De la mifma fuer 
te q le cita F.Manuel Rodriguez, le cita Pe
dro ct Nauarra.0 Dotrina muy clara es,y por 
común reeebida, que la fimonia mental Sola 
pcenitentiapurgatur.Notz el cafo nueue. 

C A S O V I I I . 

Preg.Cofa clara es,que el Papa puede dif
penfar en las penas pueftas enDerechocó-
tra los fimoniacos.y que en ellas no cayga el 
tapoco,aunque cometa pecado de fimonia. 
Prefupuefta cftavetdad,fi quando el Papa 
comete alguna fimonia,pues puede cometer 
la.fi de hecho, fin declarar ninguna cofa,dif-
penfa en las penas del Derecho eon el que 
lacometeconel? 

Refp.Cayetano, p y eon el otros muchos, 
que aqui no refiero,tienen, que por folo co
meterla con el,fino declara roas, no es vifto 
difpenfar con ebempero Armila 1 dize , que 
difpenfacon el fin declarar ninguna cofa : lo 
qual t i e n e n también muchos autores , como 
es Soto,1 Pedro de Nauarra,1"Silueftro, s C o -
uarruuias,c Iacobo de Graffijs, v y F.Manuel 
Rodriguez , » y efto es bueno, y lo común, 

C A S O I X . 
Preg.Prefupueftoque fimonia real es aque 

Ha que con pado tácito, o expreíTo, feñales, 
o mouimientos que unifican , fe haze dan
do alguna cofa temporal para aleancar vna ef 
piritualjo anexa a lo efpiritual, lo qual acac-l 

Segunda parte. 

fa <¡een dos maneras.La vríáes verdaderamente 
real,y es,quando, con lo^que fe haze exterior 
meme concuerda lo interior. Otra es fingi
da, la qual acaece quando vno exteriormen-. 
teprometeque hadcdaralguna cofa por lo 
efpiritual, mas interiormente flo tiene pro
pofito de cumplir efta promeffa1. Efto aduer-
tido,lo que fe pregunta es, En que precepto 
le funda el prohibirfela fi monia, y la obliga 
c i o n déla reftitucion della? No digo déla 
mcntal,porque defta ya queda dicho la obli
gación que ay c l J e l cafo feptimo, fino de la 
limoniareal? 

Refp. Que la fimonia es en dos maneras. 
La primera es real, verdadera, y propia, la 
qual confifte en comprar o vender por diñe 

t> ros lo efpiritual, o anexo a ello, fundada en 
aque! precepto diuino, Qjtodgratis accepiftis, 
gratis déte,* por el qual fe veda, y por el natu x Matth.i» 
ral: y afsi es De intrinfeca ratione mala , de tal 
fucrte.quecomo dize fanto Tomas,y elPa- . T h 

paño puede diípcnfar en que por dineros fc l . f ^ ' 
compren o vendan los facramentos, o bene-
ficios Ecelefiaftieos,fino que también el ,co
m o otro qualquier hombre,íi los vende, in
currirá vicio de fimonia: y en efto todos có -
uienen.Enloquetocaala reftitucion, Na- zNau.i.to: 
uarra 2 dize:8ullafimoniaticorum reftittttio eft reítit.li.i.n 
de ¡are diuino,autnaturalinecefiária.fednnreex s>* • 
iurebumano: y también lo dize el mifmo Na-

C uarra a por eftas palabras t Igitnr folo humano aNau. Wii. 
ture introducta efl rejiitutio jimomatice adqui- n.s?8. 
fitotum-.at nullaeíl difpofitio humani inris,vt ac-
cepta obmentalem fmon'umimodoobfit omrie pa 
clum,& conuentie)njnpoísint retineri,imb ñe
que forte.ffe ejfe pofet ta'is injta lex. Defta opi 
nion es también Cayetano , b Silueftro , c y b Caleta.!» 
Panormitano : y efta es la razón principal, ver.íim, 
porque tienen que no ay obligación de ref
tituyr lo adquirido porfimonia mental con- cSylu. 
tra Soto, d Henricus Gandenfis, e Armacha-
nus, f y Adriano,que dizen,que efta reftitu- >¿ S o ( A i b ^ 
cion es de derecho natura! y diuino:y efto le d e l u f t , & ; 0 . 
mueue a Soto a tener la opinión contraria q.s.ar.i.ad 
acerca de la reftitucion déla fimonia men- 6.pag.7!»o. 

n tal: Mihtbonavidetur opinio Petri Nauarta, & 

alíorum. O t r a fimonia ay, que es la fegunda, e Hér.quod 
tomando lárgamete el vocablo della,la qual lib.í.q.as. 
aunque featambien fimonia , como lo es, n o 
lo es tan eftrechay propiamente como la f Armadía»,1 

primera , y por cftó fe llamó a la primera fi- lUo.s.a 3. 
monia real, verdadera, y propia. Efta fegun 
da folamente eftá vedada por derecho po
fitiuo, como confta por muchos Concilios, 
y Cañones, los quales fe referirán en el cafo 
doze : y efta también es mala , no Deintrin-
feca ratione , como la primera , fino por
que efta eftá prohibida, y vedada. Efta fe 
comete, quando vna cofa efpiritual íe da por 
otra efpiritual. V , g . comutar v n a preuen-

ff 4 da por 
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da por otra,con cierta pénlión hn licécia del ^ 
Paparlo qual fe prucua^porqüe como dize F . 

-a F .M Rod Manuel Rodríguez,* no fe comutacofa efpi 
tou. j .c . ss. ritual por temporal,lino efpiritual por efpi-
concir& n. j ritual,y efta es opinión muy prouable, y tie-

nelaInoeencip,b Iuan Mayor, c Soto, a y Pe-
blnnoce'nt. dto de Nauarra ; eaunquetambien es proua-
c.ftaruinius b l e la contraria, que dize, que es prohibida 
de tráuttio por derecho diuinoúienelá Ricardo, fSilue-
nibus. ftrojgfan Antonino,hAdriano,i yVítotia:K 

empero como digo,mas prouable es, que es 
c Maior in prohibida folo por derecho pofitiuo:y es co 
4&F6 2 5 q c i e r t 3 > 4 ^ fuera verdadera y propia fimo

nia, y fuera prohibida por derecho diuino, 
dSot de iu como la primeralo es», que ni aun có licencia 
ftit.&iu.ll, del Papa fe podiá hazer eftas comulaciones, 
9.1J.5. ar.t. pues fu Santidad en la verdadera y propia íi- * J 

monia nopuede difpenfar, pues toda la ver-
e Ñauar, de dadera fimonia es contra el derecho natural, 
reftít.^. to. y diuino, (digan lo que quiíieren los Cano-
l i . 2 .0 .9 . niftas)en laqualel Papa no puede difpenfar: 

y afsi puede el Papa incurrir en la fimonia 
fRicard . in propia y verdadera , vendiendo alguna cofa 
4 d i f t . 2 j . efpi ritualjpues efta es contra el derecho di

uino'natural : empero no caerá enlas penas 
g Sylueft.j. dedefcomunion,ni en las demasque ponecl 
fín>on.§.i. derecho pofitiuo,a las quales el no eftá fuje

to,como queda arriba dicho enel cafo fexto. 
Nota.i. Demás defto nota acerca de los que come 

ten la primera fuerte de fimonia, que como 
, M queda dicho, confine en dar dineros por lo 
h S. Antón. 7 . . . . , . n. r 

$.p. t it . i r . elpiritual.o anexo a ello , prelupuelto que íe 
cap.13. ha de reflituyr,como queda dieho,por dere-

cho poíitiuo,lo que por ella fe adquiere,que 
¡Adria.quod demás de auerlo de reftítuyr,fegun todos los 
Ub.».art.3. Doctores incurren ipfo facto losquelocom 

pran y venden en las demás penas pueftas en 
K viétor.re Derecho contra los fimoniaticos.Aduertida 
l«£tio de fi- mente dixe, que enlo que toeaua a aquella 
nwn.n.8. primera fuerte de fimonia, todos los Docto

res conciertan,en que los que la cometen, in 
curren ipfo fació las penas de!Derecho:por-
que en lo que tocaa la fegunda fimonia pue-
fta por derecho pofitiuo,que coníifte en tro 
car vn beneficio por otro, fin licencia del Pa 
pa, ay opiniones que por cometerla no fe in D 
currcnipfo fa£ta,eomo en la primera, las pe
nas del Derecho pueftas,eorho eftá dicho, có 
tralos fimoniaticos. 

Uota.s, Finalmente nota dos cofas buenas para la 
. primera fuerte.de fimonia.Lo primero,qfi al 

mifmo fumoPontificedielTen'dineros por al 
gunos beneficios,fe cometerla fimonia,y pe 
caria el Papa mortalmente, como otro qual
quiera hombre: empero no eftará obligado a 
refignar el beneficio, el q le dieífe los dine-
ros:porqe! refignar el beneficio es pena pue 
fta porderecho pofitiuo,y es vifto con el en 
ella entonces el fumo Pótifice difpenfar, aun 
que no lo de«lare,como queda dicho en el ca 

. fo paflado:empero no pudó^ní puede difpen 
" far,en q comprando!o,aun^fueíTe del, no fe 

peque mortalmente , porq es de iure diuino 
el no poderfe comprar cofas éfpirituales por 
díneros,ni anexas a ellas.Que pueda difpen. 
far y difpenfe con el entonces , eftá claro de 
la mifma manera que puede difpenfar,que co 
munieádo conel defcomulgado nominatim 
no fe incurra en pena de defeomuniómenor, 
por fer puefta efta pena por derecho pofiu. 
uo,masno puede difpéfar T\ no fe peque mor 
talmente, comunicado có el In diuinis, por 
íer prohibido el comunicar con el defcomul 
gado In <íí«i»tí,por derecho diuino.Lo íegu-
do, que quádo el Papa difpenfa con aquellos 
que fe dieró dineros vno a otro fin fu licen
cia por renííeiar a1gübeneficio,no es difpen
far con ellos en q lo paíTado fea bueno,porq 
eflb no puede,pues como queda dicho,el dar 
dineros por lo efpiritual,prohibido por de
recho diuino De intrinfeca ratione, es malo,fi 
no difpenfa con ellos en las pe ñas enqauíá 
cay do,pueftas por derecho humano,hazien-
do hábil e idóneo al que tenia el beneficio pa 
ra poderlo tener,lo qual no pudiera; fi con eí 
no fe difpenfara: y efto es lo que dize Soto 
en el cafo quinze, por eftas palabras, N¿/i po* 
fiea pació pro infeclo bab¡to,Papa, quifol9 poteft, 

' tumidontam reddeteti&babUéMin aSoto,y 
aNauarra.l ' i Ñauar, vU-

C A S O X . f a ? ' 
P. Que penas ay pueftas en Derecho cort-

1 tra los fimoniaticos? 
R.Que las figuientes, conuíene a faber,q 

fi cometió la fimonia ordenádofe,el ordena
do quedafufpéfo délas ordenes que recibió, 
y no fe puede ordenar,fi en el Orden que re
cibió por fimonia, no fuere con ei difpenfa
do.Mas, que no puede pedir el dinero q dio 
por fer ordenado.Item,que fi cometió fimo
nia comprando beneficio, eftá obligado a re 
fignarle,y a reftituyr los frutos q halleuado, 
y que pudiera lleuar.fi ha fido negligente en 
cogerlos:y demás defto, los fufodichos eftá 
defcomulgados.Demasdeferloeomun,có- m S o m c¿c 
cuerdaconlo dicho Summa confeíforum, m ü.i.tic.1.9! 

* y Ármila . n Nota el que viene* 2 1 . 
C A S O X I . 

Preg.Si las penas pueftas enDerecho con- ri A t m . fin», 
tra los fimoniaticos,que fon, quélaeleceion n.ji.j2.&5? 
hecha por fimonia no valga, defeomunion, 
pecado, y incapacidad de los beneficios, de O cou. reg. 
las quales fe hizo mención enel eafopafla- P ecca . : .p1¡ 
dojtienen lugar en los que ocultifsimamen- 8.n.7.infin. 
te cometen fimonia? 

R.Quefijcomolo anótd CouarruuIas,°y 
Nauarra, p y abiertamente lo determinó el 
Concilio Cbnftancienfe,aunque muchos fié-
ten lo contrario antes del dicho Concilio. ^Ngaa.\-bí 
Concuerda Nauarra.l fup. 

C A -
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C A S O X I I . / 

P.Porlode los dos cafos paitados queda 
cntc'dide,quales fea las penas pueftas en De 
recho contra los fimoníaticosty tambié co
mo ay vna fimonia prohibida por derecho 
diuino,)' otra por derecho humano, efto es, 
poíitiuo, como queda también ya dicho en 
el cafo <j. Si aquellas penas comprehenden a 

4 i josquebrantadores de-la prohibida por de
recho diuino , oalos qucbrantadores de la 
prohibida por el poficiuo,o fi comprehendé 
a vnos y aótros? 

R.Que dexando a parte los quebrantado 
res de la prohibida por derecho diuino , en . 
los quales tienen lugar las dichas penas.aun-
que mas ocultamente celebren la fimonia, B 
como fe dixo en el cafo paflado : y efto fin 
falta,por ferverdaderay propiamente fimo 
niaticosjcomprando lo efpiritual, o anexo a 
elló.potdineros,como queda dicho en el 
cafo 5».arriba eitado:y en efto todos losDo-
ftores,fin faltar vno,conciertan. Y fiendo ef 
to afsi,parecer.á a alguno,que también com-
prehenderan las dichas penas alos que co
meten la fimonia prohibida por derecho po 
litiuo. V . g. Como fi dos permutan los bene 
fieios queticnen,entregandofé dellos fin li 

- ^ ~ 1 1 cencía del Papa.Lo primero,por eftar enDe-
i C u olim, , , r, . , „ t i r 
dererúper- recho a prohibido cl pacto entre los faenen 
KM, cios debaxo de la priuacion dellos. Lo fe-

gundo,por la Extrauagáte de Paulo Ií.aque- C 
* lías penas eftan fulminadas eóntralos fimo-

niatícosiy eftá claro ert el Derecho fer ver-
daderaméte fimoniaticos aquellos,q fin IicS 
cia de fu fuperior dan vna cofa efpiritual por 

- _ otra efpiritualjcomo es vn beneficio por o -
dererúper- t r o > c o m o iedize en el m i f m o Derecho, 1 3 q 
mur. dar vn beneficio por otro fin licencia del fu

perior contiene maculade fimonia , y que 
pues en el Derecho fon dichos eftos tales fi-
monlaticosjfiguefe fer comprehendidos có
mo tales debaxo de aquellas penas,principal 
mente debaxo de aquella eónftítucion,o E x 
trauagante de Paulo Il.que las pone¿ el qual 
díze,dequalquiera fuerte dándo,o recibien 
do,que es como fi dixefle , aunque no fe de t 
vna cofa efpiritual por Otra temporal, fino v-
na efpiritual por otra efpiritual por eócier- * 
to, fe cuta trad¡iione,ci\ó es,él entrego della. 

; Y por eftas cofas fin falta parece fer común 
Opinion,que las tales penas comprehenden 

* N a i t o i ü á V n o s y a o t r o s juntamente fin excepción 
teftú.iib./. fthlgüna:empero fi fe da crédito a Nauarra, c 

e.i. 0.43$.
 e o m o e l 1° dize,y es jufto que fe le dé ,jamas 

43«. femejantes fimoniaticos eftan defcomulgá-
dos,ni priuados de los beneficio s ipfo f a c f o: 
y lo mifmo es délos que referuan penfióti 
para fi,fin autoridad del Papa. Mueue a N a 
uarra efta razon,porque no ay ningún Dere-
cho,quedeftc genero de fimonia hable, cd-

L mo ello afirmá,cbnúiéáea faber*" de la per
mutación de los beneficios,ó de la de vna co 
fa efpiritual por otra efpiritual,que tenga al

aguna penaanexa ipfo factó : pórqueComo 
efte Derecho,*» que habla de los qué permu- j 
tanlosbeneficios.tieneíolo penaferendade J J , " I U p " 
la priuacion de los beneficios ho más,y nin
guna defeomunion , como también éflá en ¿ 
Derecho ;e y codos hablan de pena feren- ! c ' c T i d j 

ro ninguno dize.que la tengaipfo fafto,ni ta & c.ficut & 
poco ninguno dellos hablaalgunacofa de lá c. tanta . * 
defcomunion,antesdizeh(fi bien fe coníí de c h o c a o t é » 
ra)niaun para efta pena que fe ha de poner, & c - l n f , n u a -

• y no lo eftá ipfo fado , hazen ál propofito: ñ m á ¿ -
porque alli fe trata de la fimonia propia y ef 
triftamente,como es quando es recebido lo 
temporaj por ló efpiritual, como queda d i 
cho en el cafo o.De adonde folamente pue
de fer prouadá la opinión contraria por la di 
cha Extrauagante de Paulo I L N i aun tampo 
co por ella dize Nauarra, y bien ¿fe prueua I* 
dicha opinion:porque como la dicha confti 
tucion,o Extrauagante , ninguna otra cofa 
diga,fino que los fimoniaticos aquellas pe
nas ipfo fado incurran,no deue fer eftendi-
da a los que permutan beneficios. Y pues ef
to es cierto en materia de penas,y eftas gra
ues,fe deue reftringir el vocablo, y fer t o 
mado en fu propia fignifieacion,pües conf

i ta por propia y eftrecha fignificacion d?Iá 
palabra,fer fimonia compra y venta déla co
fa efpiritual por temporaleo qual eftá prohi 
bido por defecho natural y diuino. Y auqué 
es verdad ("como arriba fe dixo) que enDere-
cho fe llama fimonia dar vna cofa-'efpiritual 
por otra efpiritual,no graciófamété¿firio pof 
'pafto y eonderto,fin falta.efto es,én f igniñ- |«fjoüífIb.ü 
Cacion ancha y eftendida del vocablo , fe ha vár. refoí.cy 
de entender,y no en propia y eftrecha. De- sJf -s* 'n fi. 
Ha mifma opinión, fegun dize Nauarra^, <;$ g j f t í f c ^ 
Couarruulas: fy mas claro fegun elmlfrrib 1 

Nauarra,gNauarro , h y loestambién Ara- . . . 
gon,« y fray Manuel Rodriguez. k Por eftás f„ , Y 0 1 

cofas eftá muy clara la refpuefta a las razo-
> nes que fe pulieron por la fentencia y opi - fc N . ^ 

nionconttaria.vt patetmmre,ipues cl U e - „ I Q 5 i n f i . 
recho priuacion tiene de los beneficios, p e - h e > 

t o no ipfo fafto,fino que fe ha de poner , có-
mo lo puede ver el létor.A lo fegundo tam- jArag. i. u 
bien eft aclara la folueion : porquéauñqüé q.ioo.ar.4. 
•los tales perrriutantes,o qüereferuá pehfió, . 
O déotroqúalquiermodo eXecutah eonuen K F . M . Í S O . 
ciort en CófaS éfpirituales , enel Derecho a.tpm 056. 
fean verdaderamente llamados frjfMftftft conc.á ñ¿*í 

cos,yló ftán,cori_todoeíro en la materia de 
las penas no conuiene que íe entiendan eftar ¿ l n C a 6 + , 

-CómpreheHdidos,pues no eftreehamente,fi- cunc.j.n 6Í 
n o cott cierta exfenfion del vocablo fon d i 
c h o s firáoniatiiíos. A l o vltimo que fe dixo lc.ülíin< 



delaExltrauagantedePaulolI. que dize de fa 
qualquiera fuerte d a n d o o recibiendo ; tam
bién refponde Nauarra, fo lo fer prohibido 
el m o d O j V no el objeto.porqueno dixo dan 
do,o recibiédo qualquiera cofa, fino de q u a l 
quiera fuerte dando,o recibiendoty afsi lue
go q esdado lo efpiritual por lo témpora!, 
de qualquiera fuerte que fea, o por dineros, 
oporferuicio,opor prefentes,o por alaban-
cas,fon incurridas las dichas penas ipfo fa
do en los beneficios. 

C A S O X I I I . 
P.Si quando dos cometen-entre fi fimo

nia, comprando y vendiendo lo efpiritual, o 
anexo a ello por dineros , fi pueden desha-
zerfe ellos mifmos el contrato y venta paf- I 
fad3,boluiendofe cada qual lo que fe dieró, 
el vno el dinero,)' el otro lo efpiritual,o ane 
xo a ello,pues es cierto.q lo adquirido por fi 
monia fe lia de reftituir forcofamente? Y en 
conclufion íe pregunta, como fe ha de auer 
el confeíTor con el penitente.quando huuíe 
re caido en pecado de fimonia; no digo men 
ta!,porque defta ya fe hatratado como fe ha 
dcauer,en elcafoy.fino delareal? 

R.Quefi ay ignorancia departe del que 
compra. V.g. como fi dicffe dineros por vn 
beneficio,no péfando que hazia mal enello, 

áNan.to . i . al talNauarra'4 libra de defeomuníon: y aun 
de reft.li. ». m a s > q - l c i ¡ b r a della,quado fupicffe (\ era pe-
C.2.0.4-J0, cado lo q hazía,fi inuécibleméteignoraua te > 

ñ e r a fi aquel pecado anexa defeomunion, 
aunque la colación del tal beneficio en vn fo 

b F . M . R.o. ro y otro ferá inualida.Y aun dize fray Ma-. 
2,to.c.66.có nuel Rodriguez,9 q antes y defpues de dada 
«lu.ác n.6. Ja fenteneia a el fe deue hazer la reftitucion, 

vt patet in iure. c 

NaW. X. Demás defto nota,que quando fingidamé 
te vno hizo el contrato,no queriendo verda 

deramente en lo interior vender,fino enga-
c e.vemens. - , • r ~ ^ ' ÁI^ -
de íiraon. n a r a ' proximo,queíegu Soto," Cayetano^* 

fray Bartolomé deMedina, fNauarra,gyF. 
Á Soto de ¡u Manuel Rodrígwez," no es fimoniatico, ni 
fti.6tiu.lib. incurre en las penas de tai,porque las penas 
g.q .i .art.i. fe dan al verdadero fimqniatico.y efte no io 
yttí. dubiu es.pues no tiene tal vo!untad,eomo el q fin- ] 

a * m * gidamence faeriflca alosido!os,o fe haze Lu 
e Caleta, ln t e r a n o » D O incurre en las penas de los here-
traft. defi- ges,oidolatras:afsi aqui pues no fue verda-
mo q.j.to,;. deramente hmonia,fino aparente y diminu-
epufe. ta,como vn hombre pintado , aunque p e e d 

mortalmentc.Y que peque mortalmente,ef* 
decía del l * e * a r o P o r t r e s r a z o n e ! t ! (*0 primero, porq 
mand.». xi¿ participa cn el pecado de fimonia metal del 

otro,que pienfa que es afsi,y lo pretende efi 
gNaua.vbi c azmen te . L o fegundo, porque efeandaliza 
fup.a 4 i x . con fu mal exemplo al proximo.Lo tercero;, 

porque miente,y fe ínfama:y afsi el que reci 
hF.M.Ro. bio el beneficio por virtud defte concierto, 
vfcifup. no eftá obligado en conciencia a refignarle 

antes que le condené.Ló qual fe prueua, por Í C. aa- , 
que la fimonia es vna volútad deliberada cíe P'fti», & ' 
comprar o. vender,ycn efte cafo no huno vo ^ a m . psft* 
lutad deliberada de comprar, y afsi ¿jo huuo ^¿j'p2'& c<vt 

limonia.Efta opinión es de los Do&ores cí . ecdcT.fe'* 1 

tadoS centra Nauarro,el qual dize fer peca- fic.<fcc>*j¡" 
do mortal,y obligar a reftitucion de los fru- »<>».« c.tá, 
tos adquiridos,y a refignar el beneficio, em- J*** c - «e 
pero concedo cometer el dicho comprador w t e i n » 
pecado mortal por las razones arriba pueí- turr!,& ,nu-
tas,maseximole de las dichas penas, junta- o l i f f l ) d e r g r

1 * 
mentecon losautorcscitados. petorut.£¡ c. 

Empero nota,que fi la fimonia no fue fin- pr-dem 
gida,finoqueverdaderamente huuo animo Jl3^*' 
prefente de dar lo efpiritual por lo tépora!, 0 a ' t % 

\ todos los Doctores,como queda dicho en el 
cafo paírado,afirman,que lo adquirido defta K N aua.f n 

fuerte eftá fujeto a reftitucion.y q por nin- M * ' c ' 2 Mu 
guna via fin peligro del anima puede fer teni 3" 
do.Para efta verdad ay infinidad de textos i» 
forporeiurisjy vna Extrauagátc de Paulo II. jArm-verf>. 
y otra de Pió V.que empieca,C«?K primumty

 1 'n'4' 
fin eftos lo dizen otros muchos Derechos. 
La duda esagora,fi los derechos que priuan m C t " « r e g . 
ipfo fado de lo adquirido por fimonia.y po- Pec*S,8-n.?, 
nen defeomuníon, y otras penas, fe han de 
entender de la fimonia eonuencional tan fo 
lamentc,o fi fe requiere fimonia real,efto es, n c ° ™ ' a í . 
que realmente fe aya celebrado la venta, y el ]£tmTy¡g. 

i entrego de lo vendido. A efto fe refponde, Sc.ver.tici 
que Nauarro,^ y Armila,. Couarruuias,m y roilferat. 
Corona confeíTorum," y otros tienen, que 
no bafta la fimonia eonuencional para incu- . . . , 

. 1 , ._. . . - - „ * . . . o Mea.enla 
rtirlas penas delDerecho '_p/i/rfcr»,pnncipal f u m . e n e i 7 . 
mente las dos,que fon la defeomuníon, y la prcce.J. a i . 
priuacion délos beneficios,fino para que fe 
incurran eft*s penas.es nceeíTirio. que'la fi- p S ot.dein. 
monia real fea perfeta,y hecho de vna parte fti.&jur.H. 

y otra el entrego:y defta mifma opinión pa- s.<j.4.art. 1. 
rece fer fray Bartolomé de Medina, 0 O t r o s 
Dotoresayque tienen lo contrario , c o m o q S o t o vbi 
es Soto,p y Cayetano,los quales dizé.q baf- f uP« 
ta que fea eonuencional,para que ipfo fació fe 
ineurran¡efto es, dando los dineros luego, r Aríof . l i . ?.* 
auiendoíe de entregar adeláte el beneficio, deiim.psg. 

) o al contrario entregandofe el beneficio !ue S 5 2 -

go,y aguardando porlos dineros. Defta mif 
.ma opinión afirma Soto 1 que es fanto T o - f Ñauar vbi 
mas , y l o es Alexandro de Arioftís. r Qual •up.n*4-s-
deftas opiniones fea la mas verdadera ^Na
uarra fdize,que hablando fegun derecho !o sLoren jana 
es la de Soto y Cayetano:empero que habla- « - e l cooms 
do fegun la coftumbre y orática que av en ef d i o < l e l f ' 
to ,io es ladeNauarroy Arrm^.-.porque dtze l l o s ¿ e ¡ ¿ s 

eftos Do£t,ores,que efte eftílo ay en U Cor- materias ca
te Romana. Defta mifroa opinión es ci Do nórticas, VT. 

&or Rodrigo de Loré9ana,« diziendo.fer ef- de fi«oasa» 
te el eñilo que ay en la dicha CorteRomana, C 9 ' 
conuiene a laber,que aunque aya de. fer def
comulgado, y priuado del beneficio , no Fo 

es 
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9*7 
«s¡pfof*a°> »no e í <]uando e* V * c,n.trc" 
ga del beneficio y dinero : y fi fe vfa afsi en 
Roma.verdadera es la opinión deNaua.rro y 
Armila5y Iacobo de Graffijs,a y fray Manuel 
Rodrigúez,o qUe también la tienen júntame 
te con Couarruuias: e la qual aunque Pedro 
deNauárra d co algunos argumentos procu
r a deshazer, no ofaempero apartarfe delta 
Opinión,cor.feíTaodo fer comun,y que elvlb 
la tiene reeebida.Que fea Medina e de la opi 
nion de los p r imerQs ,par«eemc claro por lo 
que fe figue.que es fuyOjConuiene a faber, q 
quando la fimonianofue fingida, fino q dio 
los dineros por elbeneficio,pero no fe le há 
dado , que en tal cafo el confeíTor le ha de 
exagerar el pecado,pues todos (como es ver 
dad) confieílan que peca mortalmente por 
ello,y perfuadirle que defina de tan malcorl 
trato,como quiere concluir, y que pida fus 
dineros : los quales eila el otro obligado a 
darfelos,pues no eftá priuado del dominio 
dellos hafta h fenteneia del juez. Mas fi fe hl 
zo el contrato perfetó de ambas partes.dan-
do el beneficio, y recibiendo dineros , los q 
tal contrato hizieron,caen en las penas pro
nunciadas contra el crimen de la fimonia en 
los Cañones fagrados.Y allende defto elque 
recibió los dineros, antes,que aya condena» 
cion de juez los ha de boluer a quien fe los 
dio,tomando fianzas.Que a el fe aya de bol-
uer,eftáciaro,puesnoeftá priuado del do
minio dellos antes de fer códenado : l o qual 
fe ha de tener con fanto Tomas, l Medina, g 
Soto.hyíYay Bartolomé de Medina , i y Fr. 
Manuel Rodriguez,Ry Aragón, ¡ aunque o-
tros tenganlp,contrario. Y el que recibió el 
benefiéió,eftá obligado a refignarlo en ma
nos delPrelado,y no l o hade boluer a quié 
felodio.Yfi dixere quelebuelüaaelel be-
rtefieió,pues elle buelue los dineros, refpon 
defe que no es la mifma razón , porque eftá 
inhábil para recebir el beneficio, por caufa 
de auer cometido el crimé dé fimonia, y por 
auerle ya reíignado en manos del Prelado: y 
en efto todos conciertan , y fray Domingo 
Bañez: 1"y aü dize frayManueíRodriguez, n 

que quando el Papadifpenfa con vn fimo-
niatieo,parapodertenerel beneficio q con 
dineros lia comprádo,ay obligación de refti 
tuir efte dinero al que tiene eldicho benefi-
éio,átéto q defpues de la difpéfació no por 
razó de la pecunia b\ dio al q fe l o védio,fino 
por legitima enlació del Papa tiene el benefi 
eio,ya que l a dicha difpenfacion en realidad 
de verdad fue colación. Lo qual con vn exé-
plo que pone, queda bien claro. V.g.el que 
compra vn vafo de plata hurtado, y defpues 
le p ide al feñor verdadero del, y de hecho fe 
le da,en efte cafo a efte,y no al feñor , eftá e í 
ladrón obligado a reftituir el precio que 1c 

A dio,pues nó retiene el dicho vafo por razón 
de la compra i p j u f t a , fino por fe lo auer da
do ya fu fenor verdadero. Y en cone luf ió es 
dotrina de Medina, o que de la mifma mane oM'édU vfeí 
ra fe ha de juzgar,quandoyno dio fu benefi- f o ?* 
cío aotro por dineros,no fe los pagado lue-
go,fino al fiado,que eftos incurrieron en to 
das las penas del Derecho arriba pueftas,y 
el que recibió el beneficio.eftá obligado 3 re 
í i gna r l een roahps del P r e l a d o . Nota el cafo 
que viene. 

¿ C A S Q X I I I L 

¿r Preg.Que.remedíohan de tenerlos 6 had 
comendo fimonia de la fuerte que queda di-
cho en el cafo paflado,en el vltimo y penuíti 

B « I o modo que en el explicamos, fegun M e 
dina? 

R.Que es vno de dos, vno de derecho có 
rimo,que es pai rar las penas pronüciadas có 
t ra los tales,que queden defcómulgados, y. 
inhábiles para áquel,y o t r o qualquierbene-
ficío.y no hazer fuyos los frutos que.íleuati 
del dicho beneficio:peró por via de difpen
facion es el fegundo remedio, que fe vayan 
al Nuncio de fu Santidad, y le pidan eolació 
del tal beneficio en el foro de la coiicieñcia¿ 
fieltuuiere facultad para ello, y fe compon
ga con el colector de los frutos mal. llena
dos^ fi difpenfare en todo efto,quedárá fe. 
gurotpero fiel Nuncio no tiene facultad, a-

*G cudafe a Romaal fumo Pontífice, y fie! con 
cediere la dicha difpenfacion , hecha de fu ' 
parte verdadera relación, en todo quedará 
feguro en conciencia. Entretanto fi e l con-
feífor vierecjue no fe tarda en embiar,.po.rja 
difpenfacion, podrale abfoíuer de la defeor 
«unión por la bula,y el tal podra dezir mif
fa,pero en fccreto:porque íi defpues cóftaf-
fe en el foro éxterior,eaftigarle hiari: pero fi 
difiere el pedir la difpenfacion, no le han de 
abfoluer,hafta q traiga la difpenfacion. Con 
lo dicho concuerda fray Bartolomé de Medi . 
na, py fray Manuel Rodrigfiez,q el qual di- P JJ«"- v b i 

ze,quefi el confeífor fuere'de las Ordenes 
Meadicantes,le podra abfoíuer de las cenfu ^ 

D ras que comete por razón déla fimonia, por £¡¿™'*lm 

vnaconcefsiondePauloIII.hechaalós M r n.es.v'éiVici 
dres de la Compañía de Iefus: mas eftenad- n 0 r é leseó-
uertídosque no pueden difpenfar con ellos feflbres. 
en la inhabilidad que fe incurre por razó de 
la fimonia perfeta y real: porque dize j que 

- no hal la priuilegio que fe lo conceda ; ni los 
confeífores por virtud de l a bula de la Cru
zada electos tienen efta facultad.pués alCo-
miffario general de la Cruzada Ié eftá ne
gada. ' * . , 

Y finalmente nota vna cofa buena, íegun hct*. 

el mifmo fray Manuel R o d r i g u e z , que no ef 
t an o b l i g a d o s los confeíTores a imponer pe-
ñicericiáai fimóniatictí ^ q ü e á n i o n e í i e á fu 

Capillo CJ.de Simonial J?íÍ 
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XeU. 

cómplice en el pecado, para que haga peni- J± 
tencia del, y reftítuya l o quelleud por razón 
della,eomo también lo aduierte Nauarro : a 
porque en ningún Derecho fe manda hazer 
sfto,y no ay razón, para que en efte pecado 
fe haga,no fe haziendo en los demás que tie
nen anexas cenfuras mas graues , como las 
traen los cafos de tabula de la Cena del Sc-
ñor;ni el que induze a vno a pecar, eftá obli 
gado de ley de jufticia induziendole a pe
nitencia a reftituir todos los bienes, en lok 
quales efpiritualmente le daño , faluo fi por 
fuerca,miedo,o engaño le hizo pecar: y aúq 
efté obligado por ley de earidad a auifarl'eyr 
amoncftarle maiq aótros pecadores,no pe
ca mortalménte,nolo haziendo , fino es'en B 
cafo que la corrección fraterna obligue a pe 
cado mortahverdad es, que el confeffor que 
mandare lo fufodieho,entendiendo fegun la 
calidad de las perfonas, y círeunftancias del 
negocio,que auvfando el penitente a fu có-
plice,aprouechará,no pecará obligándole a 
ello. 

C A S O X V . 
P.Vno dio a otro tanto dinero por la re

nunciación de vna prebenda,íi el Papa pue
de fin culpa difpenfar fobre efta renuncía-
eibn,prcfupuefto faber cl Papa, que por di
neros,o cofa temporal fe haze efta renuncia-
clon? 

R.Que Soto b dizc,que li pació contra el C 
derecho diuino interuiniere ,como efte !ó 
es,conuiene a faber,que alguno por latalre 
nunciacion de dineros,o cofa temporal que 
l o valga,que entonces el Papa n o puede dif
penfar fin culpa,que fc haga defta fuerte re
nunciación. 

Nota,que ignorando el Papa hazerfe la re 
nunciacion por dtneros,que aquel que defta 
fuerte alcancó prebenda, ferá Inhábil para 
poíTeerla,fino fueffe que defpues fabiendo-
l o el Papa,y dando lo paíTado por no hecho^ 
el Papa que foiamente puede, le hizieíTe há
bil y idóneo para poderla pofleer, como fe 
dixo bien en la vltima nota del cafo nono. 

Y aduierte,que aquí en efte cafo n o f e d u - J ) 
da,fi el Papa le puede hazer hábil parapof-
feer la prebenda declamándolo, pues es cier. 
to,que fi quiere,puede; finofi peca difpen-
fando que íe haga por dineros,que es cofa di 
ferenre:y dize Soto que p e s a : y fi el que los 
dio,Ia puede tener,y es hábil para ello,no fa 
biendo el Papa que los d io :y queda e x c l u i 
d o que no l a puede tener,fino es que elPapa 
que puedc,le haga hábil para e l lo , dando lo 
paíTado p o r n i n g u n o . 

C A S O X V I . 
P.Vnos comutaron vnos beneficios o ca

nonicatos que teniá,fi por n o auer igualdad 
en las rentas t eropora leS je s l i c i to igualarla? 

con temporal, y dado cafo que Tiín iguales 
las rentas temporales, nolo es la dignidad: 
Si es lícito con dineros pagar e l e x c e í í o efpL. 
ritual? 

R.Que lo primero es licito, y lo fegundo 
no. V . g. cl Dea de vha yglefia, c u y o b e n c f i 
ció'vale dos o tres mil•d :trWé1o*',quiereleTro-
cár,o comutar por vrí beneficio que no vale 
tato, puede licitamente igualar lo que falta, 
con pedir quele dé tanta refita, como tiene 
fu D'eanazgo. Afsi lo tiene Sóto.Medina Sal 
roanticeníe, Vitoria,* y e l Abad,dy defpues 
Couarruuias, % y fray Manuel Rodriguez. í 
L o qual fe ha detener, aunque con Adriano 
tengan lo contrarió algunos referidos por 
Gig'as,Sy Gómez:*» pero fi valen a la iguala; 
no-fe puede ped i r cofa alguna,por fer mayor 
la dignidad de! Dean , y tomar dineros pof 
cl dicho exeeíTo.es fimonia, y ay obligación 
de reftituirlo que por efte titulo fe lleua-,-eo
mo l i dixelTe, Aueisme de dartrezientos du 
cados mas,es manifiefta fimonia,eontra algu 
nos que dixeroa que nó lo era: por quáto en 
Derecho' fe manda,quc noíemezclela per
mutación délas dignidades con la penfion 
de los frutos,fino que fimplemente vn bene
ficio fc permute por otro , y vna dignidad 
por otra, fin fe dar alguna reeoropenfacioñ 
de pecunia, y qlos frutos del beneficio mas 
pobre fe recompensen con los frutos del be
neficio mas ríco,faluo fi efta recompenfa fe 
haze a parte , y no por via de prec¡o , c o m o 
lo dizen Nauarro,* Aragón,! Soto,m y fray 
Bartolomé de Medina,1* y fray Manuel Ro
dríguez, o 

C A S O X V I I . 
• P.Vnorefigndvn canonicato o beneficio 

en vn amigo fuyo , con confianza q u e l e da
ría a vn fobríno fuyo , y que le acudiría con 
los frutos a el,o a quien fu poder tuuieíTe: Si 
efto es licito? 

R.Que antiguamente de derecho común 
era !¡eito,y validas las tales confianzas. Mas 
ya Pio V. por juftifsimas razones las pro
hibió,y dio por Émoniaticas en adelante, y 
afsi quanto a las confianzas en los beneficios 
fe han de guardar las mifmas reglas y leyes 
de !afimonÍ3,como lo refuelue Medina, py 
fray Manuel Rodriguezl largamente. 

Notapara efta materia,que hazer comuta. 
clon de aquellas cofas efpiritual ?s, alas qua
les eftá anexa alguna cofa efpiritual, conuie
ne a faber,comurádo vn beneficio por otro; 
fin autoridad dslPapa,fimonia es fujeta a 'as 
penas,eomo fe dize en Derecho, r Dixe fin 
autoridad del Papa,porque conforto; el de
recho natural y diuino,las tales permutacio
nes fin autoridad del Papa no fon fimoniati-
cas de fu nacuraleza,faluo fi fe hazen tenien
do refpeto a 'algun derecho temporal: y afsi 

fifon 

!««••!« aí 
n.52. 

a t M e r e r . ' 
permat.1,., 

v a r ref.c.j . 

2 . t é m . c . 1 I , 

8Gig.de pf 
« O O . Í J . H . 

¡ J G O B » b a, 
d e ¡ofirm; 
r efign.q,iffi 
ar.4. 

i e. cutn ad 
qq. de rerS 
peirnut. 

K Nau . j . i j 
n. ioo, 

1 Ara», J , ¿ 
q.ioo.art.^. 

nVSot.de tú 
fti.& iur.lib. 
•).q. j .a r t . i . 

n Mídtn.la 
fuá ir, ¡ticen 
ladéela, del 
7 ,mád .$,2i. 

o F . M . R o d . 
:.to.o.64.có) 
elu.& a.<¡. 

p Medin,vbl 
fup. 

Nef4. 

q F . M 
j.rom. í-?5' 

& fu (.ap. J4* 
n.7. 

r c . eú ollfi 
de fimom* 



p2í CapituloCl.de Simonía'i jpii 
fi fon prohibida, c i por derecho canónico, A 
cn e! qual el Papa tiene autoridad paradiípe 
far Dixe, fi no fc haze teniendo refpeto a al
gún proueebo temporal: porque íi dos eleri 
l o s conciertan c n t r c fi d e eomutar dos pre
bendas, y vno dellos por razón de alguna 
dignidad o juridieion auexa.pide alguna co
fa temporaleen efte cafo feria verdaderamen 
te fimoniatico, contra el derecho natura! y 
diuino:en la qual fimonia el Papa no puede 
difpenfar,porque feria vender vna eofa efpi
ritual por otra temporaljo qual es íntriníe-
camente malo,eomo lo dize fanto Tomas, * 

8 « i í a X T fray Manuel Rodriguez, » y fe dixo todo 
* efto bien en cl cafo Í > . Ü 

C A S O X V I I I . B 
íwfotcdc! P-Suele fer coftumbrc,que lo que vlerie en 
&Ó.2. las andas dentro con el cuerpo del difunto,o 

el paño que trae encima de! ataúd, fea de la 
yglefia adonde el cuerpo fe entierra: Silos 
clérigos anees que traiga el cuerpo ala ygle-
fia,fcconciertan con la parte del difunto , q 
aquello qué les pertenece,dexaran por vn ta 
to, y afsi lá parte lo redime : fi cometen fi
monia? 

R .Qué no ía cometen, eon tal condición, 
que no dexen de enterrar el cuerpo , por no 

« c qoefta. concertarle, porque entonces la cometería, 
IJ.<J.I. ' yt patet iníure. c Y quando el heredero,o al-

uacea del difunto no fe lo quiíiere dar, fé !o ^ 
•JeadApo- pueden demandar por jufticia , cómo tam-
fl0j. bien eftá en Derecho.'1 Concuerda Summa 

confeíTorum, ey Armila. f 

Nota, i . Nota para efto,que no fe puede vender el 
eSum. cóf. derecho de la fepultura fin fimonia,como 16 
Jlb.i.tlt. i . dize el Derecho , y lo prueua Inocencio : g 
^ i m o n . q . p 0 r jo q U a i i o s qué tienen derecho para fe-

pultar fus muertos en algunas fepulturas, no 
fArm.veib. pueden venderle aorros:verdad es, que fi la 
limón.n.5 j fepultura quiere deziria ticrra,en lá qual nin 

guno eftá fepultado,ni eftá diputada para fe 
ginnoc. in PUltarfealguno,fe puede verider.como fe di 
cadabolen ze en Derecho,pues la tal tierra es como o-
d*. tro qualquier lugar priuado j el qual fe pue

de vender.De aquí fe infiere, que ferá fimo- •i 
lil.qnereü- nía venderla fepultura que eftá diputada pá D 

fel5Vodíe " e " ' 0 C ° n a u t o r i d a d d e ! Obifpo, aunque en 
ella rio fe aya enterrado ninguno,vt patet in 

, luve.h 

Stta.i. Ynota,quélayg!efiapueftaen necefsidad 
puede véder la fepultura, afique efte diputa 
da por el Obifpo,eomo puede vender los de 
mas vafos. 

Seta. ¡. Y nota mas,que pueden las yglefias Ileuar 
lo que feacoftumbra dar por las fepulturas, 
masnolo pueden pedir alegando coftúbre, 
d'ziendo,Pedirrtos efto por la fepu!tura,finó 
Dadnos efto , pues auemos enterrado vuef-
tro muerto en nueftra cafa, conforme la cof
tumbre que ay de dar cierta cátidád por efte 

refpeto,como lo adüjerteSilueílro,*y en ef- > Syl». vci> 
tono fe comete fimonia. Veafe a fanto T o - f epu'' n- 2« 
mas,Ka Gregorio López,!y a Molina, m y a 
Menoquió,ny a Soto, 0 y a fray Manuel Ro K s.Tfi.2.¿¿ 
d r iguez jP que los figue. q ioo.ar.4. 

C A S O X I X . a d í " 
P.Síelquefuéiríjuftamente fufpenfo, o 

defcoraulgadojdiereaiguna cofa, porque íe J Gre . Lo P J 
reftuuyáen fu o f ic io .o beneficio , o porque ¡ n I - I ' t i t - 1 * 
pueda comunicar licitamente co los demás- P . 1 

Si cometerá fimoniaí ' a e r * 

Refp.Que la cometerá, v también qual-
quiera,quefiendolequitada fu prebéda.iuf- m M o 1 , n ' d e 

ta o injuftaméte,por precio la tornare arecu 
perar. Suma cofeííbrum q tiene efto por ver 
dadero,aunque cierto que me parece mas lo 
que tiene laGloíia,eonuiíneafabe 7,c; quan- n ™fn°u' 
do lo es injuftamente,fo!o eftará la fimonia caf. 277. 
de parte del quejo recibe. Natn 'dans nuUmn 
"tur^quirit}fieddatvtdcquifiitn retmeat ,quod - ^ • . 

C A C O V Y , deiuft.&iu. 

P.Si fera fimoniaco el c l é r i g o , que da toda adj. 
fu haz ienda a vna yglefia, po rque le r e c i b a n 
en eíla por canónigo', y ruega a l a yg!efia,que P F M R ¿ ' 
aquella fu haz i enda el la poífea , afsi cómo 2 t o m

¿

c ^ ' 
prebenda de la d i c h a yglefia? c o n c & 

R.Que lo ferá,y aun también q u a n d o n o 
lo rogafie,fino que lo facaffe por pacto y co | i..S u™: c 6 * ' 

, dicíon el tener1aafsi,vt in iure patee:r empe j - ^ * ' ** 
! roq no l o ferá,fi pura y libremente la dieífe, 4 á . ° 

y defpues humildemente pidieíTeque le reei 
bicífen,y que fe la dieíTen en prebenda, eon r j e ^ eft j ¿ 
fintiendolo los clérigos.tune tn'tm literet: fie c.tua nos. 
enim profipiritúalinullum datur,necfit fatiutñ, 

como lo refuelue Summa corifefioruim, »Ar ¿ S o m > c o i l f 
milla.» ^ , , , iib.i/tit. i . 

C A S O X X I . «j¿ fímon.tj. 
P.Ya íe fabe,que l o adquirido p o r fimo* 48 . 

»iaf*ha de reftituir: no digo p o r fimonia 
men tal,pues ía fimonia mental ftlütrt fteniií- s Árm.veíí»; 
tia purgatur¿fino por lá real. Vno queriendo A m . n . í j . 
entrar en vn monefterio, y temiendo que el 
Abadhoíe áuiade querer recebir , dixo al 
Abad:Padré,fi V.Paternidad me r e c i b e , y ó 

í daré al monefterio vna hetedad que tengo: y 
de hecho,antes que le recibiefTen,la diotefte 
fue récebido.íi puede perfeüerárí Y dado ca
fo que por cometer fimonia,ho pueda pérfe 
üerar:fila puede t o r n a r a pedir? 

R.Que efta fue fimonia, fiquiera aya fido 
recebido por fefpetó del prometimiento, ó 
fiquiera no , alómenos dé parte del que lo 
ofreció , Cum interpefuerit cónditiohem dandi 

iemporália prófiua teceptione-y que fi fue,rece

bido,qUe por auerIácometidb,no puede per >:< 
feuerar en el monefterio, y rio puede tornar 
a pedirla,como lo refuelue Summa cónfefTó ¿ 5 U j l , t c ¿ ^ t 

rum, 1 con otros que alega i aunque opinión v b i ¡Vp.-. q\ 
es buena y; fegura 1» contrariaque la puede 5j. 

' ' ¿otna¿ 



tornar a pedlr,y reccbirla, fegun lo q queda ^ 
determinado en el cafo 13. eircafinem , pues 
lo mifmo fe ha de entender de heredad, que 
de dineros,pues todo es cofa temporal. N o -
tefe el cafo 23 . 

C A S O X X I I . 
Pre. Si eftan en eftado de faluacion los pa

dres que meten a fus hijas en los monefte-
rios,adonde a! tiempo queprofeíTan,!es dan 
poco,o cafi nada,en lugar de fu legitima, fi
nalmente no fe la dan todada qual no les qui 
taran,fi en eiíiglo las cafará,o fe quedaran? 

a Sum.conf. R # Summa eonfeíforum a dize, que aunq 
vbifu.a_.50. c r e S j Cj U eporcontrariacoftumbre efta obli

gación y dereehode darles fu legitima ente
ra,efte derogada,que con todo elfo eftan o- ] 
bügados los padres o deudos que las tenían 
a cargo.i quien pertenecía de derecho dotar 
las,darles tanto que fe puedan honradamen
te fuftentar,v el monefterio no reciba carga 
ni pefaduo-.bre en auerlas con tan poca legiti 
ma recebido:y fi efto no hazen, dize que no 
eftan en eftado de fal t-'ación, pues dize Prof-

b ftsofp.Iib. per,b man efi nicum dicete,qu*le peccatum ribos 
vita: eonté- ^attperum pr&fumendo fufeipiant, qat ecelefiam, 
F ano*? quam iuutie deproprijs facultatibus debuerunt, 

filis expenfisinfuper grauant. 

C A S O X X I I I . 
Pre. Si el monefterio que recibió dineros 

por dar en el el abito a vno, los ha de refti
tuir? y fi el que fue por efta caufa principal- C 
menrerecebido,haderenunciar elabico , y 
falirfefAqui fe ha de entender , que en ello 
no huuo. pa&o expreíTo,fino que folamente 

c Sutn. cóf. e n ] Q interior fe pretendió? 
vbi fopr. q. R > Q u e e f t a f u e f i m o n ; a mental¡ a }a q u a I 

por folo arrepentimiento y penitencia fe fa-
. tisfaze,fin reftituirio por ella adquirido : y 

4 o N a a a a u d e a f s i n i l o s d 5 n e r o s f e h a n d c reftituir, ni elo-
c.°Sutubnus t r o e ^ obligado a íalirfe del monefterio. 
19.c5.pagi. Summaconfeíforum,cNauarro, d Armila. e 
su.o.. 5, Notefe el cafo 2 1 . 

C A S O X X I I I I . 
e Arm.verb. P.Vno vino a tomar el abito a vn monef-
ilm0.nu.5S. terio,y fe le concedieron,eon eódicíon que 

primero firua alqs frayles vn año , o mas, y £ 
f Sum.cófe. el afsi lo prometió, y lo hizo : Si fue fimo-
lib.i.ti.i.q. nia? 
j8. R. Que lo fue,como lo refuelue Summa 

eonfeíforum.1 
N9M.1. Nota para efta materia , que porelmatti-

monio,en quanto es in officio de naturale-
gS.Th.2. a za,es licito tomar y dar.dineros, por razón 
q.ios.arc. 6. deldote:emperonoen quanto es faeramen

to,como lo dize fanto Tomas, g N i por la 

ecclef' c 5 ! n D e n c n c ' o n ^ e ' a s bodas.cotnü eftá prohibí-
do en Derecho.*1 

Nota.2. ^ n o t a Para-efta materia,que el clérigo , o 
monja puede fer conftrcñido por el crimen 
de fimonia a paífar a otra Religión mas efi 

trecha,donde ha de hazer nueua profefsio, 
como lo dize el Derecho,i como también lo 1 c , l í e r e g u i . 
refuelue fray Manuel Rodriguez-£ d e f i n » « . ' 

C A S O X X V . 
P.Vno muy familiar de vn conuento fue K F M.R.,. 

rogado por vn amigo fuyo, diziendele, que 2 J 0 , I > C Í ¿ 
pues eta tan familiar en aquel conuento, hi- c o c * a - re. 
zieífe que en el diaffen el abito a vn hijo fu. 
yodo qual alcanzado , el familiar amigo del 
conuento le rogo, que dieffc alguna cofa al 
eonuento:Si ferá fimonia? 

R.Que lo ferá,quando aquel familiar, de-
uoto,y amigo del conuento no rogara por el 
hijo de fit amigo,fino entédiera que auia de 
dar alguna cofa al conuento í y dado cafo q 

g altiempoque rogauaporel , nofueíTeefte 
fu intento, que también lo ferá,fi defpues de 
ya recebido, por auerle recebido , folicitaua 
que dieífe algo al conuento. 

Nota, que no lo ferá, quando no fe loro- SSota.Y* 
gafle por efte fin,fino depura deuocion y a-
mor que teniaalconuento , rogándole que ¡ S u 

por efta vía mueftre tenerle el también,pues i ¡b . r ¿ ¡ t *, 
la mueftra del amor fon obras.como dize S. de fimonia, 
Gregorio. Con lo dicho concuerda Summa 1-6°* 
eonfeíforum.1 

Nota,que pone el Concilio Tridentino «n Not*.% 
pena de defeomunioh contra los que dan al- * 
go al moncfterio,donde la moja es nouicia, mCon.Trii 
antes que haga profefsion, y donde el noui- fef.15.dcre-

j ció eftá,antes que haga profefsion , faluo fi g<u.«¿»«. 
fc da aquello,que es necefiario para comida 
yveflido. 

Acerca del qual decreto fe há de notar, q tiota^'. 
no incurre en efta defeomuníon el padre, o 
desudo,o curador del nouicio,o nouicia,dan 
do algunacofa al monefterio por via de em
preftito,con prendas o fianzas bailantes, fin 
auer dolo ni engaño,aunque fe empreste ca-

. fi toda la dote,que fe ha de dat h aziendo oro 
fefsion : porque el empreftito es a£to de li
beralidad, reuocabledcfu naturaleza confa
cilidad,y muy neeeflario para el remedio de 
los necefsitados.y afsi es de creer, que no le 
quita el Concilio TrIdentino,por io qual ha 

^ zen fus palabras,ibi: Ex bonis eiufdem tribua-
tur:8c ibi-.Necfacile,fi decejjerit, id recuperare 
pfl/íft,¿rc.Delas quales palabras fecohge , í± 
la razón porque fe prohibe que fe dé algo a l 
monefterio antes de la profefsion , es, porq 
fipoífeeel monefterio fu dote, o la mayor 
parte deI,qaeriendoíe falir del monefterio, 
y no hazer profefsion,no podra cobrar con 
facilidad lo que por fu refpeto le han dado. 
Y de aqui fe infiere,que no prohibe el Con
cilio Tridentino el dicho empreftito , pues 
con facilidad fe puede reeuperar,atento que 
fe dan prendas o flaneas : ni aqui fc comete 
fimonia,porque empreftito ordinariamen
te fe haze por razón de gratitud, afsi Como 

na 
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n o comete fimonia el que e m o l í a al U b . - j 
po nueuamente-proueido vna gran fuma de 
pecunia,p»neipal y inmediatamente por 1c 
bazer buena obra.y feruicio, viéndole obli -
ga do al dicho Obifpoiaunque defte empref 
tito entienda que le ha de cobrar voluntad, 
y dar a fu hijo algún benefkio,como fe coli
ge délo que largamente trae Nauarro : a afsi 

,Nau. c'*3« » Q j n c u r r e en efta defeomunion, el qué em-
prcfla algo al dicho monefterio, por via de 
remuneración principal y inmediatamente, 
aunque defteieruicio emienda que le hade 
cobrar voluntad, y tratar a fu nouieiacon la 
caridad que deffea,,dandolelia profefsió. De 
lo dicho fe figue , que la prelada que recibe 
el dicho empreftito,no incurre enla defeo- B 
munion,que contra ella pone también elCa 
cilio. Verdad es que dize fray Manuel Rodri 

bF.M.Ro. guez," que aunque todo eflo tenga color de 
».to.c.7.cá verdad^omoporks razones fufodichas lo 
elu.j. n. 13. g m , a ( l o Oodorcs graues en la vniuerfi-

daddéSalamanca,eropero coniideradas las 
palabras del ConeHio,ibi, Quocunque pttex 
f«,queel nofeatreucafer defte parecer, ni 
que por efto le condena del todo ; y a mi me 
parece,quefin ningún eferupulo fe puede fe 

, guir.puesdemasdeíerde hombres granes 
y do&os,le fauorcoe la dotrina de Suma con 
fefíbrum, y de fan Gregorio, arriba puefta. 

C A S O X X V I . 

P.Si cometenfiraónia los Prelados, que C 
gozan los frutos de los beneficios vacos, fi 
defpues quando los proueen,no los dan jun 
tamenteeonlosbeneficios* fino que fe que
dan con ellos? 1 

R . O el que prouee el beneficio, antes dé 
proueerle los fia eogido,o no:fino los ha co 
gido el,fino otro,y por folo proueer elbene 
ficio,en quien le prbueyd , los ha de ceger 
para fi,es clara fimoniaifi los auia cogido an
tes,)' faca por condicion,que por tanto tié-

esew.eófe, po goze el los frutos por alguna caufa juila* 
jib.wlt.de queparaello riene,iioferá fimonia : laqual 
imon,q.fi9. ferá,quando facafle por condición con el q 

dFr L.Lop. r e c

v

l b e e I beneficio, que teniendo el que ya 
i-P üif.tóf! e f t * pi-oueido la poíTefsion del beneficio , el E 
C J 0 3 . goze los frutos del. L o dicho es de Summa 

confeíforum. ' A efte propofiro fray Luis 
«Arm.ver. L o P « > d f. Armila,' y el Dodor Rodrigo de 
V>enef.n.5o. Lorencana.f prior de la protiincia de León, 

d*zen,ybien,queeftós frutos fe han de gaf-
iLoren. en U r e n utilidad de fe ygíe í Í3 , o fe ha de guar-
*lcomp de darparaelfucciTor ;traé muchos derechos¿ 

«atería» para efto,por donde quedan fufpefoslos O -

¿£¿!í* b Í f P ° S d e U e m r a d a á e , a hUfo 3 que hizíe-
„ . ' ren lo contrar ió lo teniendo efpeciai priui. 

legio,o coftumbre legítimamente preferip-
l '.prrrf. «je tapara ello.y los inferiores qne hizieren lo 
*fS ordina. miimo ,é í lan íufpenfosde oficio y benefi-

eio ? haüa que hagan reftitucion. ' 

V • C A S G » X X V I L 
Pre.Sí el queda dineros por fer ele&o én 

Empcrador,cometc fimonisf 
. R"Qü e Hofiiehfe i y Summa confelTorú h H Son» cbhli 

tienen que-la comete: y lo mifmo por fer e- 1 , l > - ' - , , c - 1 -
lejftoen otra qualquierrpottftatÍ,wJ in recto- áeRmon'1'. 
rcaltCHius luátatis: fu razón es buena,cóuié 7 9 ' 
ne a faber, qaia peiepsfpimualiSeñ. 

Nota para éfta mateiia, que alcancar por 
via.de dinero.que vno defienda con ruegos 
y dadiuas lacaufa delante de los electores 
con la quafeAclerigo pide el beneficio , q u e 

esíimonia:porqueeftonofolamcnteesre Pe • 
Ier la injuria que fe le hazea! clérigo de oar- i F M R s < , J 

te de otfos,que dizen fer la dicha caufa juf- T o n c T n ? 
, tihcada:mas aun es aparejar camino ¿ para q 

fe le dé cl beneficio,y afsi es aprouecharle: y 
defta manera, fegüfray Manu'clRodriguez,' f / ' • .-f 
fe ha de entender ló que trae fanto Tbmas.k ar!a.ad}° ' 
hablando defie puntó/ 

NFinalménteosotadós cofas.La p r i m e r a , q Sltid.ii 
éscicrto,que tí Pedro lleno de ambición o-
frece ai Obifpo cierto dinero,para que le dé 
v n beneficio,que comete fimonia, mas la co <• 
Iaeion d e l b e n e f i c i o ferá vslida^faluó" fi quá
do d i o efte dinero,hizo algún pacVó tácito o 
expreíTo,que fe le daua en precio d e l bénefi 
cío: jorque en efte cafo no vale l i dicha co. 
lacón,como fimóniatica , y eftará fujeta i 
las penas,que centra la fimonia real y perfe-

j ta pone cl Derecho. Verdad es, que fi da el 
•dicho dinero,o ofrece otros feruicios de pa
labra y de obra par¿ cobrar amiftad con elO-
bifpo,y con fus diados, y priuádos prínci- . 

svpalrnente,no cometerá fimonia, alcanzando '_Naua. vbí 
él dicho beneficio, aunque ft gurtdariamcrt-
te tenga ojo y refpetó,qoe défpuéS como a-
migos fuyos¡e dar»n,o*!cancarah efteberié"*P ; M - Aetí 
ficto,auiendo o cafiem-y corrió lo dize Ñaua- l^*'f'?9' 
rrody fray Manuel Rodríguez.»; 0 1 1 

La fegunda cofa que te ha de nótáf,es,qíie ¡HoU. 3. 
el que prefta cien ducados álObífpO con ef
ta condicion,que le den algún oficio Eecle- n N a n c 

fiaftico debalde, y a que a otro le hade dar, n a o 7 ] * " 
no folamente comete fimonia, cómo lo dize 

) Naüarró,*puesel empreftito trae proue- o A r a j ¿ 

• cho tcporal.y prometer de dar lo efpititual i ^ $ ¿ % 
por qualquiera próuecho temporales fimo- ' 
nia,como lóaduierteAragó,o mas aun en ef
te cafo es vfurarioiporque como efte- benefi p U c t c a ' ¿ ¿ 

ció no fea deuido;Claroes,que del dicho em t f ü t > e > ^ 
preftito fe faca alguna ganancisrlo qual per-
r eneceavfura fcoiiiolodizeM6reado IpMe 
d i n a ^ y f r ^ M a n u e l ^ d r i g n e z , J$¿j£ 

C A S O X X V i n . t .c. l 4 .$. l + í 

P.Vno fabe que elOmfpo es muy )ufto,y 
Ouefin tener ningutt refpeto, fegun que ca- _ 
da vno tiene jufticia,reparte ydaloS bénefí- ^ g . ^ g -
cios: Si cometerá fimonia: porque le firue ¿ ü £ 
principalmente pata agradarle,* cuya caufa j 
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teniéndole grato,le da vn beneficio grado- fa 
lamente , y no por los feruicios hechos an
tes,del qual es digno por fus letras? 

aSor.Ub. R .Que no iacomete. Concuetda Soto,*J 

de iuft.& iu. y a r s , d : Z e fray Manuel Rodriguez,1' figuié-
q. i.ar. x.pa- ¿ q a cay e t a n 0 ) c y a Vitoria,"* y a Soto, e que 
g¡n.477.a. p c r u j r a y n o b i f p o para captar fu beneualen 

cia y priuanca,para defpues alcancar vn be-
b F . M - R o , n e f i C ; 0 n o como remuneración deuida alos 
2.tora.e,5 9. . . ' ' - , ., 
«óc ,? .n . io . íermeros,ycomo precio dellos: mas como 

cofa dada de fu amigo, no es fimonia : por-
c Caleta la que afsi como dar el beneficio-por via de a-
£um.ve/b. fi miftad»no es fimonia,afsi dezir que fe le dé, 
monia. no lo feria. 

C A S O X X I X , 
4 V i ¿ t . . P.Vno poreiertacantidad que le dieron ] 
ar.j.1" ' de dinero,callo vn pecado que efiaua obliga 

do a manifeftar, para q huuieíTe.del correc-
e S o t v b i f u cion v emienda, o hizoloporno perder el 
p r a , ' arcillad del quele h i z e , o porque era fu pa

riente: SÍ eíle cometió fimonia? 

- R.Que pecó mortalmente ,;y.que come
tió 6mo.n?a:y íegun Inocencio deue fer caf-

f Armil. ce- tigadocomo fimoniatico, aunque propiamc 
te dize Arau'Ia/que no lo es, y parece bue-

c F M - R o n o - F r a y Manuel Rodríguezs dize tambié", 
i.RÓRB.e.fS*que el acufador que haze pacto de dexar la 
coíic.&n.?. acufacion én B eaufa criminal dealgun cri-
& inc.ó.del men,quenofe caftiga con pena de fangre, 
O R D J U D . s o n viniendo dello daño a la república , o a aleó 
clu&n .4. „ 1 1 ° i 

tercero,peea mortalmente, pues haze con- ' 
tra lo que juftamente eftá ordenado cn De-

• l.tranGge r c c h 0 . « 

2£Í^1 . ' , C A S O X X X . 
P. Si el canónigo, que principalmente ya 

a las horas Canónicas, por no perder las dif-
tribuciones,comete iimonia? 

fc Arro. v e r . R.Que la cometíe mental,fegun Armila,*1 

canonical, empero no lo fetá,G va a la yglefia al oficio 
V?6' diuIno,principal ¿ente por Dios, y menos 

principalmente porel eftipendio délas di-
chas-diftribuciones,!as quales fi no efperara^ 
no fuera alia: porque en tal cafo no folamen
te no es Amoníaco , mas aun no comete pe-

iCaiet.i.2. cadoalguno,como lo dize Cayetano ,• que 
$.7 .ar.i . f e q U i t u r p j y j a n > R 0 d r , K Con la común. ] 

Nota,que por la accío de profetizar.y por 
K F . M . R . O , la acción del orar,es licito recebir algo, no 
«one'&'n r c o m o Precio,fino como fuftentació. Mases 

' ' de aduertir,que muchas vezes en eftas aceio 
nes ay muchas cofas,que no fe pueden efeu-
far,para que fe hagan eomodeuén, cóforme 
el ornamento neceíTariofias quales fe puede 
hazer fin mucho trabajo, como fe echa de 
ver bié,quádo fe fepufta vn hóbrc:!o qual fe 
puede hazer fin popa de mufica, y entierro, 
cóforme al vfo de ia yglefia : y aisí efte tra-

1F M od k 3 ' ° c n e ^ 9 S c o ^ a s fe P u e de alquilar poreier 
vfeifup ' r , ° e ^ ' P e n d l ° . " n oota de fimonia, como lo 

- f * dize fray Manuel Rodríguez»! 

C A S O X X X I . 
P.Iuan defleaua fer frayle , y porq deuia 

ynas deudas,no le querían recebir en vn mo 
nefterio,fi rio las pagaua primeio: vno vien
do fu voluntadle dixo,Por^ no dexeis vue-
ftrobuen propofito , yo os pagaré las deu
das con vna condición, que fi no fueredes 
frayle.os pueda pedir lo que pague por vos; • 

*'íts?oaseto fimonia? 
R.Que la cometió,la qual no cometiera, 

lá no puGera acuella condición, como lo di-
zeMedina, m porque entonces fuera darfelo «Medí, i, 
pírr¿4ro<li/po^t»í»¿J,graeiofayvoluntaríamé i e í M - i 7 . p » 
te,pues fe podia quedar con elío,quando no £ , , s <"< : 0.*«« 
entrara en religion.Lo qua! no ay en lo pré-

J guntado:porque dandofelo de Ja luerte que 
dize el caío,fue daríelo p¿r viam caufx finalis. • 

Yquandoporefta via fedaalgo, porhazer 
lo que fe ha de hazer graciofamente , como 
es lo que pide nueftro cafo,T«»f fitut dari tt» 

¡>otefl¿ta neepro huiufmodi opere poten fie datü, 

~ feu obíatürecipi-.y afsi es fimonia,como que
da dicho.Seeusfi deturpro opere,quod quis non 

tenetur gratis operari.* • 

C A S O X X X I I . 
P.Vno deíTeaua fer religiofo j por no auer 

eftudiado noloera:otroamigofuyoledixo, 
Yo os pagaré todo lo q gaftraredes en vuef-
tros eftudios,para que podáis entrar en reli-

^ gion,pues vos no tenéis con que poder eftu 
_. diar, con vña condición , quefi no lo fuere

des,os pueda pedir lo que cor. vos gaftaterSí 
ef te cometió fimonia? 

R.Que por poner aquélla condición ,'la 
eometio,y fin ella no lo fuera , por la mifma 
razón delcafo paíTido:laqua! toma paraef-
te,y de aquella fuerte le entiende,como lore „ Medí, vbi 
fuelue también Medina. n ' fup.íj.ií. 

C A S O X X X I I I . 

P.Vno dio dineros a vn Obifpo, porque „ Extra de 
me ordenaífe,o diefle vn beneficio,lin yo fa eo.de íimo-
berlo jamas,fino porq era muy amigo mió, n i a , & c a p . 
lo quífo hazendefpues dé ordenado lo fupe: «'««•¡i- &<* 
Sifué fimonia, y fi eftoy obligado a renun» , l u ü ' s * 
ciar el facerdocio,o beneficio. 

) R.Que fue fimonia:y que eftoy obligado p Som. con, 
a renunciar el beneficio : porque la colación t i t * I , ' l * ' l n " 
del fue nula,y a pedir difpenfacion para po- n , a '^* ' f 

der exercitar las ordenes, vt patet in iure , 0 

como lo refuelue Summa eonfeíforum. P g f f l 0 ^
U t ' 

Dixe que era fimonia, hafe de entender, de m 0 

parte de! que lo dio,tnas no por cíío fe efeu
fa de hazer lo que eftá dicho. ' * ™ ¿ ¡ , 

Nota,que el que recibe vn beneficio, que 
otro ignorándolo el, procuró para el por fi
monia, auiendolo el comradicho.porque no fNau.c.2t, 
lo queria por efta v.ia, no peco mortalmente n . n ¡ . 
accptando!e,ni queda inhábil para lo poder 
tener, como fc prueua en Derecho , 1 y io SJ^^ 
tiene fanto T o r n a s ^ Nauarro/y F.M.Rod.» i - t 0 * 

Lo 
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Lo qual nó p?oeede,quando defpues fabicn- fi 
dolo noloeontradizc : porque en efte cafo 
la fimonia le dañara.faluo fi el que le procu
ró efta prebenda, vfd defte termino para 1<? 
hazer mal , como lo dize Summa eonfeífo-

-c tu rn ," y también fray Luis López, b al qual 

a S o m • figue fray Manuel Rodriguez, ediziendo 
, b " entrambos fi refta opinió conforme a la me

te de fanto Tomas y Nauarro,y en efte cafo 
tu* «¡SE no eftá obligado a refignar el benef ic ióle 
¡i.c.106. ' etiam patet iniure.d 

Finalmente nótalo fegundo , quefi efte 
eFr.M.Ro- tal ceniaadquirido entero y cumplido dere : 

vbiíup.eó- c ho en el beneficio,afsi por elección, como 
clu.j.n4- porconfirmaeion,oprefentacion ,oinftitu-

cion,y injuftamente fuere impedido tomar J 
¿ ficut mis la poflefsion del,no ferá fimoniatico , fi pa-
literis.c, no ra la tomar diere por fi,o porotro algún di* 
b i s * nero,porque defpues del derecho adquiri

do ya no rrata mas quede redimir fu vexa
cion,quanto tocaali poflefsion: por lo qual 
no eftará obligado en el fuero de la concien
cia a refignar laprebenda,y a reftituir los fru 
tos recebidos.Verdad es,que en el fuero ex-
terior,poraucrprefuncioncontraria contra 
el,puede fer ferá compelido a refignarle, y 
reftituirlos frutos: empero fi aun no tenia eí 
te derecho perfeto adquirido,fino folamen
te vn derecho imperfeto, por eftar fulamen
te electo, dandofe algún dinero para que le 
confirmen , prohibiéndolo, o ignorándolo C 
el, no ferá tenido por fimoniatico, como lo 

eÑaua, vbi aduierteNauarro , * y fray Manuel Rodri-
fnp. guez.f Verdad es,que fabiendo que porfi-

moniale adquirio,tiene obligación de le re-
f F . M . R o d . nunciar.como queda arriba dicho. Y fi el 
vbi fup.cóc. dio el dinero para que le confirmen,comete 
4.-M- fimonia. 

C A S O X X X I I I I . 
P. Si el Obifpo que ordena a vno por fimo 

nia, por lo qual queda fufpenfo ipfo facTo, 
puede dar execucion de las ordenes al que 
ordena, quando el fecretamente, fin que el 
ordenado lo entienda,la comete? 

R.Que fegun algunos referidos por Sum-
flt.""cfim.' m a c o n f e f f o r "m,gqueno lapuededar :era - £ 

' peo ella dize ; que cl ordenado puede vfar 
de las ordenes que recibió,aunque aya oido 
de algunos el pecado de fimonia que come
tió el Obifpo,por ordenarle,fi la conciencia 
no le remuerde en ello. 

Nota. Nota para efto,que fi eftaua ya antes elO-
bifpo fufpenfo por otra caufa feereta, y ef-
tandolo,le ordenó,bien puede dar execució 
de las ordenes recebidas,y por recebir,aun-
queordenaffe fufpenfo-porque los Obifpos 
que eftan defcomulgados, fufpenfos, o en
tredichos publicamente, eftos no puede dar 
execucion de las ordenes a los que eon ellos 
ícordcnan.y los demás la dan, quádo eftado 

Segunda parte, ' ' 

k íutpenios o entredichos ^ o defcomulgados 
fecretamente.íin fer publicados portales,or 
denana algunos: y lo mifmo fe ha de dezir, 
hablando de los ordenados del Obifpo def
comulgado,el qual quedairregular ordená-
dolos.Todo lo qual fe ha de entender; quá
do el ordenado ignora eftar el Obifpo de 
la fuerte que eftá íignificado, porque a faber 
lo.folo el Papa puede difpenfar con el , co
mo lo dize fray Manuel Rodriguez, h figmé h F . M . Roj 
do a Couarruuias,» el qual lo refuelue. Empe 2 , O C l 8 , c á 

ro la dificultad eftá.como el Obií>o eftando c l u , & n ' I m 

defcomu!gado,fi ordenóalos tales ignoran
tes de fu defcomunion.puede difpenfar con 1 C o « - ) n e * 
ellos,dandoles execucion de las ordenes, eo a l n i a ™ a l c " 

| raoeftá[dicho?porquc feria difpenfar cn fu ? ' £ x *?? 
propio delito:por lo qual dizen, que necef-
fariamente fe deue recurrir al Papa, o al Me
tropolitano. Empero yo pienfo, fegun di
ze el dicho padre fray Manuel Rodriguez, 
que el propio Obifpo puede difpenfar coa. 
los tales, como efta dicho : porque aunquej 
difpenfeenfudefeto.no difpenfa en el, en ¿ 
quanto pertenece a fu perfona. Quiero de-' 
zir,que no difpenfa en la irregularidad que. 
incurrió ordenando , eftando defcomulga
do,fino en la fufpenfion en que incurrieron 
los que con el fe ordenaron. Y íi no fuere la 
fufpenfion oculta,no deduzidaen juizio, fin 
dudaalguna podra difpenfar en efte cafo, có 

! forme la autoridad que el Concilio Tridenti 
no k concede a los Obifpos,y conforme ef- ^ C o c - T r U 
to fe ha de entender lo que trae Nauarro.'Y c 2 4 ' c ' 7 * 
noten los que entraron en religión , eftando 
ordenados de Obifpos defcomulgados a fa- lMau. c. i¿¡ 
biendas,o con ignorancia, que puede fer dif a ' C 9 ' 
penfados y abfueltos por fus Prelados déla 
cenfuraen que incurrieron,como lo conce
dió Sixto HIT- alos Padres Generales, y M i 
niftros Prouineiales,y VicariosProuineiales 
de la religión dt la obferuancia de fan Fran -
eifco de Afis, de lo qual fe puede aprouechar 
todos los que goza de fus priuilegios, como 
fomos nofotros,por particular concefsion. 
Que elObifpo por ordenar por fimonia efté 
Ipfo fafto fufpéfo perpetúamete de ordenar, mPan.Infí 
hafta Ó fe difpéfe có el,eftá claro,fegúPanor 
mitano,««trayédo para efto el Derecho q lo fn^f'¿; 
difpone.y refuelue rabié Armila porque fimonlJ¡Jf 

fi no huuiera texto expreíTo, qhiziera metí- f a C üte X cin 
ció particular defto,por ningü delito elObif d. cap. p e r 

no eftá íufpenfo,fi como eftá dicho, el Dere « » • ; • & *• 
cho expreíTamete no dize,¿l tábié lo efte los P«""--31-«»-
Obifpos.haziédo tal o tal eofa.y afsi tápoco 
lo eftuuiera por efto,fi no huuiera eftos tex- nArtn.Cm.; 
tos,q declará,q por femejanté culpa lo efté. "Mi . 
Efto poftrero mira en Armila.°Nota el q vie 
ne:y principalmente para tofto efte cafo fe oArm. ver; 
mire el cafo io.del cap.c7.de orden facro, q Epifcop.nu. 
fe confirma vno con otro. I x * 
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C A S O X X X V ; A 
P , V n Obifpo ordeno a vno por fimonia, 

dándole elordenadodinerós,porque le or-
denaffetporloqualquedd fufpenfo ipfo fa-
Gto el Obifpo perpetuamentedcordenar,co 
mo fe dixo en el cafo paíTado: Si podra dar 
al que ordeno exeeucion de las ordenes que 
le dio por fimonia? 

R.Que en ninguna manera conuiene ja
ma^ difpenfar con el, dándole la exeeucion 
délas ordenes que de fu mano fimoniatiea 
recibió,fabiendoque ordenandofe cometia 
el y el Obifpo fimonia,vt patet etiáin iure,a 
fino que folo cl Papa ha de difpenfar con el, 
y efto por fu torpeza. Afsi lo tieneTabiena ° 
exprelfamente , y lo refueíueSumma con- g 
feíTorum.c 

C A S O X X X V I . 
P.Si el Obiípo que ordend a vno, venci

do por muchos ruegos quehuuo depormé 
diotfi cometió fimonia? 

R.Que fegun d ize Summa confefforum, 4-
y Soto,*q quádo fimplíciter lo hizo vécído 
por ruegos,que no la eometioimas que la co 
metería,quando dc a l l i efperafie a lgún pro-
prouecho.V.g.Como fi fe lo rogd vn muy 
priuad» del Rey,delqual efpera que le ayu
dará,para que el Rey le prouea en otroObif 
pado m e j o r . L a feñal que aura para entender 
que lo haze por efte refpeto,ferá,fi al que or 
denó,o dio a'gun b e n e f i e i O j e s indigno :Na C 
cum tune principalts intentio non fit ¡donatas 
petfom,conulncitur tfie emolutnéti tcmporalis: 
y en tal cafo el que recibió el tal beneficio, 
eftá obligado a renunciarle, Nifi dtnub ¡nte-
greturproutfio. Empero quando no ay nada 
defto,íino que fimplíciter fe lo da,o por ala-
ban$as ,o por ruegos,o amiftad, entonces no 
ay ninguna fimoniajmo verd quando el O -
bifpo da a vn digno vn beneficio, principal
mente porla dignidad, aunque la intención 
tenga finíeftra,no f o lo alo que es humana a-
laban^a y fauor, fino también al prouechó 
y ganancia téponl, fimonia «JípMJIr/fHr.Hajc 
Sotus,e también lo refuelue fray Manuel Ro 
d r i g u e Z j t y Cayetano, y Inocencio, contra D 
Adrianorporq dar el beneficio por efte fin, 
q es ganar amiftad ,o l o a h u m a n a , no es aua-
r ; e ia , f i i io ambición, y la fimonia prefupone 
auáncia.Finaimente dar e l ¡beneficio por a l 
gún feruicio t e m p o r a l , que con dinero fe 
auia de pagar,es fimonia. Por lo qual miren 
lo q haze" los Reye-s y Principes en la proui-
fio de losObifpadosy beneficios.-porq filos 
dan a los hi jos de grandes porrefpeto de los 
fe ru ic ios que fus padres les han hecho , los 
quales de ju f t i c i a eftan obligados a remune
rar,cometen fimo rúa.Mas notefe,que fi dan 
los dichos beneficios a algún digno,tenien-
do refpeto también en alguna manera al fer* 

uicio temporal,no ferá fimonia, com--» que
da dicho, pues en efte tafo eñe feruicio no 
es reputado como precio , fino como caufa 
en alguna manera rootiua de darfe efte bene 
ficio a efte, como lo dize fray Manuel Ro
dríguez.g 

C A S O X X X V I I . 
P. A vno el Obiípo dio vn beneficio, o le 

ordenó, porque a los parientes del Obifpo 
en alguna manera fe lo remuneraíTe:Si e lO-
bifpo cometió fimonia? 

R.Que fi.Nota,que ordenar el Obifpo, o 
dar a fus parientes álgun beneficio, folo por 
fer parientes,que no es fimonia, aunqueal-
gunos Doctores por la apariencia que tiene 
della dizen que lo es, como es fan Buenaué-
tura,h y Durando.Empero lo dicho fe ha de 
t e n er ,por q u e d a r b en e fi cl o po r a m i fta d o p a 
renteleo, en efto ho ay precio,y alsinoay 
fimonia. Y mas,que lo que en las cofas tem
porales no es vfura, enlas efpirituales no es 
fimonia: y dar preftado al deudo por razón 
del parentefeo, no es vfura, eomo lo afirma 
todcsilüego no ferá fimonia dar el benefi
cio por razón del parétefeo, como lo refuel
ue fanto Tomas,' Altifiodorefe , R Vitoria,! 
y Soto , m a los quales figue fray Manuel Ro 
driguez.11 Verdad es, que fi a indigno orde
na,o da beneficio, folo por fer fu pariente, 
que pecará mórtalmente:y fies digno, y fo
lo por fer deudo fe lo da, que peca venialme 
te,porque no quebranta ninguna jufticia,co 
mo quando lo da al indigno: pero en ningu
no deftos eafos cometerá fimonia , como ló 
refuelue Soto. 0 

Nota que tampoco lo ferá,filo dieffe a pa 
Tiente digno,por razón de dignidad o bon-
dad.y aun no aUiendoefcandaio,aquel ha de 
fer preferido,comó los demás amigos. 
1 Nota finalmente, que fi fiempre tuuiefle 
intención de dar íolo a fus confanguíneos 
dignos los mejores beneficios, que pecaría 
mortalmente,por muchas razones que po
ne Soto.p 

C A S O X X X V I I I . 
P.Vno dio a vn Obifpo cantidad de di

nero , porque dieífe a vno vn beneficio j el 
qual jamas lo fupo,haftaquelo a!cancd:jnas 
aunque efto no fchiziera ,ael fele auia de 
proueertSí efte eftá obligado á renunciar el 
beneficio? 

R.Qüe ño eftáobligado a renunciarle, vt 
patet in iure :1 lo qual eftuuiera, quando el 
huuiera dado dinero , aunq fin el dinero fe 
huuiera de proueer en el, por fer entóces fi
monia: y lo mifmo fe ha de dezir,fi como re 
cibio el beneficio, recibiera orden faero : r 

concuerda Hoftienfe,f y Suma cófeffbfü,s y 
tábien lo refuelue F.Manuel R o d r í g u e z , ' 
diztédo, que quando la fimonia agena no es 

caufa 

v , b í f«P.coa 
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caufade qn¿ vno'aiqmera e! beneficio; por
que no chitante ¡a dicha fimonia, otros del 
cabildo, eon ios quales no. Íe ha cometido, 
fiendo la mayor parte, le auian de elegir, o 
prefentar,no pierded eiedo , o prefentado 
el titulo,y los frutos d§l dicho beneficio afíi 
adquirido;t3nto,.que;dize Nauarro, •fq pue
de fer , que 1° miímoi fe ayade dezir en el 
fuero de la conciencia, quando con todo el 
cabildo fe comete ia Iimonia, fi por raz.ó de
lla los electores no fueron mouidos a elegir 
le:porqtte fin auer el dicho foborno y dadi
vas le auian de elegir. 

C A S j O X X X I X . 
P.Si como es pofsible,y acontece auer fi-

monia mental fin real, fi aconteciefle auerla B 
real fin metal. V.g.Vno prometió a vn Obif 
po cierta cantidad de moneda.porq íe orde-
r»afle,y afsi fe la dio Abfque vlla adimpledi in-, 
tenttone: Si cite tal que la dio, ferá firnonia
tico? 

R.Que verdaderamente no lo es, aunque 
la yglefia le caftigaria por firnoniatico, fi lo 
fupieffe.-porque la yglefia rionittdicat de inte-
rioribus^omo lo refuelue Soto> 

Nota,quslosque permutan dos benefi
cios con autoridad del ordinario.có efte pa-
ño.quecl beneficio que eftuuieffe cargado 
con alguna penfion, antes de la permuta , la 
pague el que la tenia,hallándote que vno de 
losbeneficioseftauacargado con péfionde C 
quinze ducados cada ano,cometieron limo-; 
nla.alomenos eonuencional,y no real, pues 
eñe paito fue medio para hazer la dicha per-
mutacíon.Ni obfta que la permutación fe hi 
zo,para q digamos que es fimonia real, porq 
la permuta no Induze fimonia, fino la pro-
mefla de pagarla penfion,la qual oô  fe cum 
pliendo,no llegó a fer fimonia real., como lo 
refuelueNauarro,c al qual figue frayManuel 
Rodríguez:"1 y afsi conuiene, que el que ha 
de pagar la penfion,no la pague, hafta q alca 
ce de fu Santidad facultad para ello. 

C A S O X X X X . 

P.Si cometió fimonia,elque por fus rué-
gos propiosalcángó de vnObifpo queleor T% 
denaffe,o dieíTe vn beneficio? 

R.Que fegú. Hugo,y có el otros muchos,' 
cometió fimonia,aunq fea quato digno qui'. 
fiere:lo qual dizt(Saluaqiuiuporfueütfen~ 
ff«t/<í)Sumrr¡a confeíTorum,e q lo es, quado 
el beneficio tiene cura de animas: empero q 
fino latiene,yfe fientedigno parael,y lo ha 
menefter , que no la cometerá en pedirle, 
ni alcanzarle , y lo mifmo fe.ha.de refpon
der del que fe ordena , fi es o no es ¡doñeo: 
y efto dize que es de muchos,y de fantoTo-
mas. f 

m j. Caphulo CI. Ie Simanía: >3 # 
expreíTo vendía el beneficio,o tas ordenes, 

0 !ardig,on,porqueá efte folamente manda j , » a É , , ! r t 

P a n o ^ - O C 3 n ? , C O r e ^ i o d Í Z e ^ e f i ' - í 
1 anormitaneig | Q qiulcomo notable éneo-. v ^ i n n v u t l J U U V J L d t U i C C U C O -

miéda Angles,aiqjjá! figUe fray Manuel Ro h F r , M < R o > 

driguez,h-aduirricndo:entrambos 
y que los fl a,tome.64» 

moniaticosen otras cofas efpirituales no ef- conc&n.a 
tan obligados alo fufodicho. 

G A S O X X X X l . Í S . T I J . 2 . 2 * 

P.Si por aquellas cofas, que eftan anexas- qioo .ari.z. 
alos facramentos,conuiene a faber, por el 
vfo de los vafos,por la materia dellos,y prin K S o ¿ ¿ e i u 

cipalmentepor el trabajo de adminiftrarlos, ftj.&ior. ü. 
fe puede hazer concietto,fin que en ello ay* ¡>.o,.8.ar. 1 . 
íimonia? 

R .Que quanto tbea al trabajo de admini- \ p r > M . R d , 
Ararlos,que vnos trabajos yobrasay,q pté-' i.to.c. s8.c» 
ceden a ios facramétos,y fon a ellos acciden» s »"&n.j . 
tales,yq otros ay q van juntametecó ellos, 
y aun mas,q fon de fuftácia dellos.Délas prí m ia.de Gr. 
meraspuedeauer concierto, y delosíegun- áCap.índe 
dos no. V.g.Eftá vn enfermo muy apartado c l f a o r ' ¡ I - * « 
de donde eftá vn facerdote: fi llaman al fa- c - 9 6 , n - ^ « 
cerdote,paraquelé oygadeconfefsion.ole 
diga miña,por el ir a hazerlo,Híe efi,-pro it'me n G u f , e ' .de 
ris lab»re,b\cn puede pedir precio eliacerdo *** c m 0 ' C m 

te,como lo refuelue fanto Tomas, *Soto,K 2 4 * n ' 1 4 ' 
y F. ManuelRodriguez,! y Iacobo de Graf
fijs.111 De donde fe ligue,que ios cappellanes ^ ^ f ^ ' ^ c 

que fe obligan en ciertos dias,y en ciertos lu e n 

garejadezirciertasmifíasjpueden pedir al
go por efte trabajo:porque aunque eften o- pSotvbiíü 
bligados a dezir miffa fin precio alguno-, no ̂ r a * 
eftan obligados a dezirla en ciertos dias y lu 
gares,como defpues de otros lo refuelucGu q ^ ' K ^ , 
tíerrez. 1*Y también esbelto alos miniftros ^ ¿ B ^ Ó Í 

de los facramentos recebir por la adrniniftra 
cion dellos aquello que les dan los pueblos f , a c d , ¿ r ; 
para fu fuftento,aunque fean ricos, vt patet * ¿ ; f o w B f c | 

iniure,° y lo refuelue Soto, P y Fr. Manuel 3 J i 

Rodriguez,4 y Iacobo de Graffijs r defpues 
de Gabriel.Lo qual es en tanto verdad , que f G t ) t 5 e , i V b l 

puede quádo les encomiendan miffas, o la ^ 0 . 4 . vf-
adminiftracion de otros facramentos, dezir, que ad nal, 
q loharan,có tanto q les han dedarloacof-
tumbrado para Tuftento de fu perfona,como s C a l e t J > ¿ ; 

defpues de los citados lo trata Gutierrez.>í ^ o c a r t ^ 
De aqui feinfiere,que es licito dexar cierta 
renta a vnayglefia,con efte grauamen , q los ( S o { > v b ¡ ft 

clérigos della eften obligados a- deztr tantos p r a . 
aniuetfarios,aunque fe hagapaSoy concier 

Nota.t. P a i - a e f t ° nota,que folamente eftá oblíga-
- - Jío a reftitucion el firnoniatico, q con pa&q; 

Segunda parte, 

to,haziendofe para fuftéto de losdichos mi. 
niftros,como lo notan Cayetano,* Soto, ty vNau.caj. 
Nauarro. v Verdad es,q el q no adminiftrara ^ ^ ' c

l , ° l ' i a 

los dichos facramentos,fi no !e diera el efti
pendio para fu fuftento.poniedolepcr vlti. uS. Thocn. 
mo fin de la dicha adminiftracion, no dexa- quodlib. %i 

ra de cometer íimonia, y conforme a fu men 
te,vender los facramentos, como lo dize S-. x Sylu.ver 
tTomas ?

u y Silueftro, i Dixe ponisudole fim j y, " 



93$ Cafituk CJJe Simonía: 
por vltimofin,ponpebiS'puede vno admi- fa 
niftrarlos facramentos por razón del e ñipe 
dio(los quales no adminiftrara,fi no fe le die 
ra) bin cometer fimonia:potque muchas cau
fas ay tan folamente motiuas , y no vltimas, 
y finales-las quales faltando.falta también ¡a 
acción que por ellas íe haze , y del numero 
deftaspuede fer el dicho eftipendio. Otro 
trabajo y obra ay al faeramento intriníeca, 
conuiene a faber, la celebración de la miffa, 
o la obra de baptizado ordenar, o otra qual
quiera aplicación de los facramentos , Etpro 
bis Ubortbusi& operis,manifiesluih eñ.nibil prt-
cijpofferecipi. Empero aunque efto fea afsi, 
que por eftas cofas no fc puede lleuar pre-
cio.no fe niega que por la obligación dellas g 
fe pueda recebir. Quanto toca a fi fe puede 
licuar por el vfo de los vafos , digo que fe
ria (imonia,por el vfo del cáliz, o eorpora-
les.el que eonfagra pedir alguna cofa de pre
cio: ttarn vfus Ule de intrinfecaejl ratione con-
ficiendi fi*ct amcntnm- aunque bien podría v-
na yglefia vender o alquilar a otra vn cahz, 
porque aquella v-nta o alquiler es aecidcn-
dentaria.que de lexos precede al faeramen
t o ^ lo mifmo feria, fien vn pueblo no hu
uieíTe olio,podrían comprarlo de otro,y dar 
tanto por eílo,quanto coftara-.fi no eftuuie-
raconfagrado:N<»«í omnes Mi contractas fimi-
ies funtacltonibus.quASnuper dtximus acciden
tarte antecedertfaertmentum, ntfi hocin iniu- C 
riam, & contempeum rei facrafierety vtpotefi co 
fecratio iffit venderetur. Y defta fuerte fe ha 
de entender lo que dize fray Manuel R.odti-

a F.M.Rod. guez,« conuiene a faber,que cs fimonia rece
bir algo por la materia de los faerímentos, 
como es el pan,el vinojy el azeite, pues ef
tas fon conjuntas neeeífariamcnte a los fa
cramentos,como lo refuelue Soto, t> «guien 
do a fanto Tomas, c a los quales también fi
gue Iacobo de Graffijs , d y es común opi
nión. 

C A S O X X X X I I . 
P.Eftá vna criatura que acaba de nacer.pa 

cif. aur.sbl " monr.y morirá fin agua de Efpiritu ían-
fop.o.í?. ío,fi no leacuden eon ella prefto : eftá pre- D 

fente fu padre,pero el no la puede baptizar, 
por no tener manos , y juntamente eftáalli 
vn facerdote tan peiuerfo, o yn infiel, que 
dize al padre,que le pidequelabaptize, que 
fi no le jura primero de darle vn tanto , que 
no la baptizará,y que efto no fe lo ha de dar 
por redimir la vexacion de la criatura, fino 
realmente por el faeramento y gracia facra
mental que ha de recebir: Si el padre lo pue
de hazer fin cometer fimonia, confiando cía 
ro,que pretede »fto efte mal hombre, por o-
dio que tiene a la religión Chriftiana, pues 
ya fe fabe,quefi folamente lo hiziera por re* 
dimir la vexacion del niño,que el lo pudiera 

•blíup. 

b S o t vbi fa 

pra. 
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93¿ 
dar,y le fuera licito,lo qual no fuera, fi fuera 
adulto,y comprara aquella vexacion 5 porq 
entonces baftarale para faluarfe eí baptifmo 
Elamin'ts-

R.Que Paludano/ y otros que le figué, 
dizen,que de todo en todo cn tal cafo és" fa
crilegio, precio emerefacramentum, para redi
mir lavexacion : y afsino lo podra hazer el 
padre:empero con todo effo digo que fi : y 
larazon es, porque aunque tender el facra-
mento,o otra quaiquierá cofa efpiritual, fea 
de todo en todo mala,de tal fuerte,que aun
que fea por redimir vexacion, nipor otra co 
fa ninguna, no fe pueda hazer licitamente: 
empero dar,o ofrecer el precio por ello, fe 
ha dc dezir,no fer de en todo en todo tá ma
lo en fi,que no lo permita la eftrema necef-
fidad: y también porque aunque aquel le ha
ga hazer juramento, quedará dinero por el 
iacramento,con todo efTo fiempre eftá fal
úa fu fuprema intención , que es, que lo 
haze por redemir la vexacion de la criatura: 
y afsi en el juramento no ay ninguna falíe-
dad,como lo refuelue galanamente Soto,* 
Armila,gPanormitano,r»y Cayetano.' 

Y nota,que eftá vno obligado a baptizar a 
vna criatura,que fe muere fin baptifmo,aüq 
fea con peligro de la vida. Armila. ^ Todo 
lo dicho es bueno. 

Finalmente nota,que dixe arriba, que el pa 
dre no tenia manos para la poder baptizar, 
porque atenerlas no feria licito dar dineros 
entonces al clérigo, pues no es licito , antes 
es fimonia, redimir con dinero la vexacion 
que acontece refpeto de la negación de la co 
fa efpiritual,que fe puede alcanc.ar.Ni fe. pue 
dedezir,queeftacriaruraeftá en eftrema ne 
cefsidadypucs el que da el dinero ú facerdo
te,para que le baptize,que es el padre, la pue 
debaptizar,pues tiene manos. Afsi lo reíuel 
ue fray Manuel Rodriguez 1 eon la común. 
Tábien dixe arriba,q no fuera licito redimir 
efta vexacio,fi el q fe auia de baptizar, fuera 
adulto,por bailarle para faluarfe entocssel 
baptifmo flárrinis eftando para morir,como 
la dize expreíTamenteSoto, m y es la comú: 
aunq F . M . R o d . n dizc,y bien,q en femejá-
te cafo,aunque fea adulto,eftando para mo
r i r l o queriendo el facerdote baptizarle,fin 
qlo pague,puede fin cometer fimonia dar di 
ñero al dicho facerdote, para que lo haga,no 
queriendo de otra manera hazerlo : porque 
aunq el ta! tenga remedio paraalcácar falud 
de fu alma, ruriédo có el deffeo del baptif-
mo:empero ei baptifmo recebido in re es de 
muy mayor fucrca;y afsi como haze de atri
to a vno eótrito,lo qual no haze el facramen 
to recebido invoto:afsi calificará el dolor de 
los pecados defte,paraquealcancela vidae-
terna,la qual no alcanzara conelbaptifrmí 

recebi*. 

e Pa lu . in . 
dift . j . * 

* * • * * « * . 
1 , b r - ? q « . 
a r t ; i - W g Í B . 

g Arm. rerj 
íitt). 

h Panor. J n 
c -cumfn ee 
elef. 

i Caiet.2.t. 
q.109. art.a,, 
ad 1, 

lüota, 1.' 
K. Arm.ver. 
homicíd. a. 
7-

Ntta.u 

1 F . M . Rod. 
í . tom .c 58. 
conc.& a.8. 

tn Sot.vbi 
fop. 

n F • M R°-
vbi í ip . 



9 3 7 
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recebido ínvoto,por falta defte dolor. Y de. J\ 
fia manera defendida y entendida dize fvay 

S F M . R O . Manuel Rodriguez,* que es verdadera la o. 
vbi J'up. pintón que Aragón b fobre efte punto tiene 

contra S o t o . c . 
a,Af,¿a.a. ".. C A S O X X X X I I 1 . 
q.joo^r. ¿- p.Vno fue electo en Obifpo , vnos le ef-

toruauan la poífefsion y confirmaciomporq 
¿ c o r o v b i nolohizieíTenJesdio vn tanto : íi cometió 
fup. fimonia? Y ni mas ni menos lo hizo con el c\ 

Je auia de confirmar: fi también cometió fi
monia,pues en lo vno y lo otro pretendió re 
dimirfu vexacion? 

R.Que en lo primero no,y en lo fegundo 
fi:y li razón defta diueríidad es , porque cn 
el primer cafo no huuo fofpecha de querer J 
comprar e*!«Obifpado,como ellos no puede 
dar,y en el poftrero con eíTa mifma íofpecha 
fe mira el dar dineros, y afsi cometió fimo-

de.Ma!t.& nia,vrp¿tetIniure: d loqualfeha de enten-
fecutideii- d e r quanto al fuero exterior : mas en quanto 
m o a i ' ' alinterior.fielqdae! dinero, no pretende 

con el cóprar la eófirmació.Como cofa prin-
cipal,fino ganar la amiftad del que le ha de 

eSotdeiu- confirmar, y efcufar pleitos, y efcandalos q 
ftit.& ¡ur. Ii pueden fueeder, no fe ha de condenar por fi 
s,q ¿.art.j. moniatieo.Concuerda SotOjCyF.M, l iod. f 
pag.?64.b. ^ota }0 q u e f e d ; r a en el cafo que viene. 

C A S O X X X X I I I I . 
jjwiiir jV p « V n o a n t e s 9 u e l c pídieífcn,ní dieífen v-
eono.&n.7.' na elección,otro que le quería mal, echo pre C 
&¿n ca 6J. fo a vno de los que le auian de elegir , para q 
conc.&n.i. no pudieíTe elegirle ; dio dineros porque lc 

íoltaííen,o.al que le echo prefo , o al que le 
auia de elegir:Si cometió fimonia? 

R.Que nrr.y fi,fi folamente fe lo eftorua-
racon fobornós,ruegos,o rodeos, fegun So 

g Sot. vblfu to,gaunque F.Man.Rod.h y Aragón ,«con-
prapag.76s cordando eon lo primero,tienen contra So

to en lo fegundo,diziendo, que fi alguno un 
HFr.M.Ro. p!deaotro,no por fuerca, ni por engaño , q 
z.toro-c 6u alcance el beneficio que pide,,que le ferá 1;. 
«onc.ocn.j. cito en efte cafo darfe algún dinero , parad 

jletifta de la ambición que lemucue, y rogar 
ÍAragó.j.2. Ie,y ponerle interceííores, para que noimpi 
9-ioo.art.j, ¿a e j benefieio.que fegfi derecho fe le deue. T 

Lo qual prueuan, porque como efte ambicio 
fo con los dichos ruegos e intercefsiones fo 
lamente pueda dañarle en ía colación del be 
neficio,y no aprouechar.dandole alguna pe 
cunia con que deíifta de fu ambición , no es 
comprar el beneficio,fino r.edcmir la vexa
cion quefe le haze,y que por el configuien-
tees.lícito. Efto dizen Aragón y fray M a 
nuel Rodríguez cqntra Soto. Y aunque es 
hueno,y fe puede feguir feguraniente, por 

I; ^ e r bueno,mas común es lo de Soto. Aquí fe 

hade entender lo mifmo que fe dixo en el 
cafo paflado acerca de que le auia de confir
mar en el beneficip-.porque en efto clara cf-

jl Segunda paite, 

i tá la fimonia,porU razón allí puefta, como fc Sot. vbi 
lo dize So'to.K i fup* 

Finalmente nota,que redimir con precio ¡get4¿ 
la vexacion , que confifteen la negación de 
alguna cofa efpiritual', que aun no fe tiene, ] C - M a j v ¡ , j 
es fimonia,como fe tiene en Derecho , 1 que ¡Up. 
dar dinero al eleétor.que quiere negar el be 
nefieio al digno,y dar dinero_al cófirmador, 
que no quiere confirmara! eleSo , para efe
to queje elija,o confirme,es fimonia. Empe 
ro redimir con dinero la vexacion que fe ha 
zea vno, quitándole ía cola que ya tiene en 
fupoder,paraquenofela quite, aunque la 
dicha cofa fea efpiritual, no ferá: fimonia, 
pues portal redención de la vexacion no 

J le compra la dicha cofa.De aqui fe figue,que 
el beneficiado que fabe cierto,que elObifpo 
ha decretado de le,quitar injuftamente e! be 
nefieio que poífee, puede fin nota de fimo
nia dar algún dinero al Obifpo pata redimir 
efta vexaf ion.Sigueíe mas, que el q pleitea 
con otro fobre vn beneficio , cuya poffefsio « Glof.ln el 
tiene,fabícndo.que tiene jufiieia,'puede re- d i ! e é t d e í i í 
dimlr eíla yexacíp-n, dándole alsur. dinero, m o n " 
paraque no le deípoje del ¡poíTc; donq tie* 
ne:y no comete alguna fimonia , pues redi- n A h b ' n , I « 
mir la vexacion, en efte cafo es def. nder fu 
hazienda-.lo qual es derecho natuiafy no lo oFel.n. i . 
quita el derecho poíitiuo, cómodo dize vna 
gloiTa,'51 donde lo nota el Abad, 1 1 y Fe ino , ° pRebof. de 

i, y es común opinión,fegun Rebufo, p y Na? fiai.n.i7-
uarro,<1 y fray Manuel Rodriguez. 1 Tam
bién añade-,que la pecunia que recibe,el que 9. N-IU.CÍJ. 
ínjultamente impide el adquirir cita poílef- n ~ n * ' 
fio'n,aunque defpues de recebídi no molef-
te al pofl.eedor,injuftarnenKe la retiene: yafi- r Fr*M,Rc¿ 
fi eftS obligado a reftituirla a aqtiel, de quié z-toro c.58-

, . **» , >T, rr- r 1 c o n c . & B.7. 

la recibió,como lo dize vnaGIoíia » nueua- & ¡ n c a p > 6 J . 
mente recebida,fegun el Abad, y Felino,8 y C onc&n.S, 
Rebufo, 1 atento que la dio por redimir fu 
vcxaeion,.y no ay torpeza de fu parte. fGlcü" vbi 

C A S O X X X X V . í a ? , x. 
P.Si por eftoruar que a la y g l e f i a no ven-

gaalgun.gran mai,fe puede dar dineros? V . s F e i ¡ I l i n i ( 5 -

g. Como por eftoruar que nofe elija en ella 
\ vn íumo Pontífice malo? • tRebuf.vb¡ 

R.Que Cayetano dize-q no ferá fimonia, fup, 
y q l o ferá,fifedieffen porq eligíeííen a vn 
bueno.Scto V tkne.qen vn calo y en otro fe y S a t 

puede dar, y la razón que da,es buena, porq fi¡t_ & i u u 

tantamaldad es,y atroz vexaaon de la ygle- lib.«,q.y a r 

fia fi no es cleg'do á digno , romo íi fe eli- tk.i.pagin, 
giéíTe el indigna,porq entre, eftas cofas n o > « . b -
ay medío:porq como dixo el mifmoSoto en • 
ef c afo4i.aunqeH'endereftas cofas efpiri- BSot.vbi' 
tuales fea de todo en todo malo-, c ó todo ef, f u P -
foel redimir en ta!,cafo la vexacion no de-
^ará la eft rema necefsidad de hazer q fe pue x Fr.M.Ro 
da hazer licitamente. Todo es de Soto,u y L t o m c f í . 
F.Manuel Rodríguez atiene lo mifmo que ««"«f*"!1-

'• ' gg l CsYs~ 



p 3$ C apitulo Cj.de Simonia. 
Cayetano contra Soto',e! qual dize,que So
to no aduirtio, quando xáixo que era Ü C I K I 

dar algo porque elijan a vna perfona digna 
y buena,que a efta'necefsidad pnedeDics fo. 
correr de otra manerá,haziendo de la piedra 
elegida vn hijo de Ifrael.Tambien dize fray 

a F r . M . X . 0 . Manuel Rodríguez , a que dar algún precio 
vbifup. a ios electores, para que elijan a vn hombre 

digiio entre todos los opofitores, que es liei 
to.porq en realidad deverdad efto no es otra 
cofa,fino darles algo para q elijan al digno, 
mas q darles algo para qelijan vna cierta per 
fona,aúq fea digna,q es fimonia, porq no es 
Qtraeofa,finoadquirir có pecunia vna cofa 
efpirituaí para aqíla perfona: lo qual, como 
eftá dichó,y el lo dize,es cótra Seto, el qual 
dize fer licito,quando ay necefsidad de dar 
algo,para que fea electa ia dicha perfona.La 
qual opinió fundada en la razó de Soto me 
parece buena,aunq lo contrario diga F. M . 

b F . M . Ro. Rod. bcomo queda dicho quelo haze. 
*Há»tí C A S O X X X X V I . 

P .S i ferá fimonia dar dineros porq elijan 
a vn dignifsimo, queriendo elegir a vn d i ^ -
no,pucs quádo fe diera fin eftar el dignifsté 
mo de por medio,queríédo elegir avn dig
no,no lo fuera darlos porq eligieísé al dig
no,fegú Soto,y fe dixo en el cafo paífado? 

R.Que fi, porque donde fe efpera elegir 
al digno,no ay necefsidad eftrema de elegir 

eSotovbi a otro,como lo refuelue Soto. c • 
f a P r a « C A S O X X X X V I I . 

P . S i es fimonia dar vn libro, o otra alhaja; 
que vale vn ducado, avn facerdote , porque 
1c diga diez o onze miffas , que es la común 
pitanca dellas? * 

R.Que no es fimonia, para cuya prueua y 
declaració fe hade notar tres cofas.La prime 
ra,q fimonia es volútad deliberada de dar o 
tomar alguna cofa téporal, como precio de 
alguna cofa efpirituaí fobrenatural, o anexa 

Sota. I . a ella,mas o menos principalmente. Notcfe 
todas eftas palabras y eódtciones, para faber 
q cofa es fimonia:porq no es fimonia , íi no 
fe da o recibe lo téporal como precio, fino 
por eftipendio o falario,q llaman pitaba pa
ra la fuftentacion del facerdote , o miniftro 
de lo efpirituaí,o por via de donación libe
rado de limofna,o de obligació,o deuda le
gal de qualquiera ley,o de la coftúbre q ay 
de dar tanto o tanto, por dezir vna miffa, o 

Ktt4 i. por otro exercicio efpirituaí. Lo fegundo fe 
, r ha de aorar,cj vna cofa'es por el exercicio ,"o 

roiniftrrio anexo alo efpirituaí, dar o tomar 
por via de precio , que es de lo que vale , lo 
que fe da y recibery otra cofa es,daro tomar 
por vía de eftipendio o falario, o pitanca la 
fuft entaeion del facerdote, o miniftro de ló' 
eípiritual.-porque por via de precio, aunque 
fegun muchos Doctores fe puede dir y to-

¿4-0 
A mar,noporlo efpiritua!,fíno por el trabajo 

qué fe pone en exercitar o miniftrar las co
las efpirituales,aunq fean de poco trabajo, 
como es dezir mifla:empero feguh los mas, 
y la dotrina eomun,y mas fegura y verdade
r a ^ fe puede dar ni tomar por éftavia de 
precío,quádo lo principal que »y,y fe prcté-
de en la tal cofa,o exercicio,es lo efpirituaí, 
y el trabajo,o lo temporal que en ello ay, es 
poco,como es dezir miffa,miniftrar algunos 
facramétosjcófagrar y bcndezir,y aun el pre 
dícanmas quando lo principal que fe preten 
de es lo temporal, o quando ay grande tra
bajo en cllo,bien fe puede dar y tomar algo 
por efto por via ds precio, fegun todos Ips 

B Doaores,como por velar vn difunto, aunq 
fea rezando,o por ir lexos a dezir* mífla ; o 
a vna procefsion o enterramiento, o por ef-
taroblígado tanto tiempo a dezir miffa, o 
faruir vna capellanía,o vna yglefia,&e. E m 
pero por via de fuftentacion,o falario , bien 
fe puede dar y tomar por qualcfquier exerci 
cioá efpirituales,aunque fean de poco traba
j o ^ por efta via puede recebir todos los E -
ílefiafticos,Obifpos,y clerigos,y frayles, y 
mójas,rieosy pobres.Matt. d D/g»«s esl mer 
cenarius merendé fuá, & Corinth. c Qui alta

rte feruit, de altarlo participar. 

Lo tercero nota,que en efta via de eftipen-
dio fc'hademirar,queparalafuftentació ne 

C CéffarIa,paralo qual,como eftá dicho,puede 
recebir lo temporal los facerderes , y mínif-
tros ricos,no puede recebirfe por via de pa-
cto,alomcnost»f»roeíf/e/Mpor el efcanda
lo , aunque fi por via de donación,manda, o 
deuda pía,fegunlaley o coftumbreimas pa
ra la fuftentacion neceíTaria, por la qual viá 
tomanlos facerdutesy miniftios eípíritua-
les pobres, bien fe puede tomar aun por via 
de pacto.Todo lo fufodicho dizé Nauarro f 

y Soto,g los quales alegan muchos Dodo-
resyleyes para ello. Eftas cofas prefupuef-
tas,ya parece clara la refpuefta füfodicha; q 
no ay fimonia enla queftiort o cafo prefen-
tetporque feguri la opinión que dize, que fe 

D puede dar y tomar eofa temporal, como pre 
cío no de lo efpirituaí,fino del trabajo y ócu 
pación que fe "pone en dezir mifTa , aunq fea 
pbco,ylo menos principal,claro efta qué no 
ay fimonia cn efto. Y fegun la opinión co
mún también es claro,que por las otras vias 
deeftipédio.y-deuda pia, o obligació lega!, 
o de la coftúbre fe puede tomar y dar vn li
b r ó l e , como fecótien-een efta queftió pre 
fente,como fin íimonia fe podía dar y tomar 
fu valor en dinero,yno ay mayorincouenié 
te en eóbidarfe el facerdote á dezir las mif
fas por el tal libro,o Cofa' témpora!, aunq fea 
dinero,q en cóbldárleá él qlas diga , por la 
tal cofa tcmporáljO dinero, íi fe haze con Ja 

mifma 

dMatf . ío. 

e Coria, I J . 

Nota*j* 

f Nauarr. ia 
Ains.cap.2ji, 
n.99. vfque 
n. ej &107. 

1 0 S . 1 0 9 . 

.. : «ni I 
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Sit.St ittr.fr 
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Se q. «Tar ta . 



Capitulo C?. 
mifma ínteñeion,y manera fufodicha,de ef- ^ 
típendio,o de pia deuda lega!,o dé coftúbre. 
Y fi cótra efto fe dixere,q parece veta, y co
pra efeádalofa de cofas efpirituales por las té 
porales,vel contra, pues fe tiene ojo al valor 
de lo q fe da,y recibe lo vno por lo otro.Ref 

a C o r d o . de p o n d o con c¡ Padre Cordoua,» que hazien-
«afib.fj. *7- dofecon la intención y manera ya dicha,no 

lo es.Yla confideraeíon délo que fe da y re-
cibe,no es de la temporal,como precio de la 
efpirituaí,o a ella anexo , fino de lo que vale 
ellibrOjolacofa temporal, para que iguale 
al dinero que fe acoftumbra a dar , o a rece
bir por el tal exercicio efpirituaí, por via de 
eftipendio,o otra via licita de las arriba di-
ehaj¡aunque bien es proueer,quc no fe haga g 

1 eon efcandalo de ¡os íj poco fabé: porque pa 
rece tener algü mal coIor,fi no fe haze cauta 
mente delante de los tales,dándoles a enten 
dercomofe puede hazer licitamente. Y íi fe 
dize,que todos entienden eílas maneras fu-
fodichas, paraque licitamente fehagaeflo: 
Refpondo queno es neeeffario faberlo dif-
tinta y particularmente j y bafta que cada v-
no tenga intención dehazerlo , como Dios 
fabe que fe puede hazer,y que lo haga como 
los fatuos faben,y dizen que fe puede hazer: 
a ellos fe remite.y defta manera le bafta para 
fafuarfe,y acertar en efto,como dizen, ¡tifide 
parentum : y como bafta para todas las otras 
cofas que no atiende,ni fabe, como fe hazen C 
licitamente del., y de todos ios Chriftianos 
fabíos,yno fabios;porq no todos fon obliga 

bCord.vW dos a faberlo todo.Cordoua.b 
faE« C A S O X X X X V I I 1 . 

> P.Si vn cura no quiíieffc enterrar vn difun 
to,hafta tanto que le dieffcn lo que es coftú
bre: fi cometería fimonia? 

R.Que fi, y no la cometería, fi queriendo 
le enterrar fus deudos o amigos con gran pó 
pa,no le enterraffe,hafta tanto que le dé pri
mero los derechos de fu trabajo. 

JS$U. Nota,que eftas cofas en algún modo fe Ue 
gan a las efpirituales:por lo qual fe guarde el 
no auer efcandalo,princjpalmente antes que 
íe entierre el difunto,pues defpues fe puede T} 

Sot.de iuf. pedir por jufticía.ConcuerdaSoto. c 

* . í í í ;
1 l b " ' C A S O X X X X I X . 

sí', b.'2'Pa" P \ S l c s ' ' c i t o *° c l u e fnelen hazer algunos 
clérigos con los que fe mandan enterrar en 
algún monefterio,y es,que licuándolos a en 
terrar, no ios quieren lleuar con pompa, ni 
cantar Pfalmos,!o qual fe vfa en algunas dio 
cefis? 

R.Que es mal hecho , y fon extorfiones 
facrilegas,para quitar la voluntad de los que 

. , , , . fe quiere enterrar enlos monefterios, como 
f *<>*-»U fu lo refuelue Soto^ 

**• C A S O L. 
P.Si por el trabajo que fe pone en rezar por 

Segunda parte. 

de Simonía. 'OA± 
otro,fe puede recebir lIrnoíná?y lo mifmo fe 
pregüta porel trabajo q fe pone en predicar? 

R . Q u e por lo vno y por lo otro feria fi
monia el reeebirlo: y la razon es, porque en 
la oración y predicación no fe diftingue e! 
trabajo, y la obra del mifmo oficio efpiri
tuaí,antes effe mifmo oficio efpirituaí, efto 
es,eífe trabajo es cofa efpirituaí. Loque fe 
puede llenar,es vna honefta fuftentacion ne
ceffaria para poder eftudhr , y para algunos 
libros,y no mas. Efte cafo expreffamente es 
de Soto,c el qual dize,que no fera fimonia, eSot.vbifo 
fino fiendo la predicación neceffaria de to- f * 
do en todo,quiere mas predicar, donde me
jor lo fuftenten. 

finalmente no comete fimonia el predi- NeM.í* 
cador,fi defpues de acabado el fermon pide f Sot. vbi fa 
el eftipendio del trabajo que pafsó en la pre- p r a . 
dicacion de la palabra de Dios , tanto, q aun 
antes que la predique,puede defcir que noló g Caleta,*: 
hará,finóle dan el dicho eftipendio.Lo qual q.ioo.ai.5. 
procede,quando fu principal intención fue 
predicar por la íaluacion de las almas, y def- bF.M.Rod. 
pues fegundariamente efte eftipendio para i.tam.c. 5$. 
fufuftento,como lo refuelue el mifmo So- «óc.&p.n. 
to,£ Cayetano,g y fray ManuelRodriguez,» . ^ 
y Iacobo deGraffijs." Afsi fe ha de entender 5cap.lib.2l 
lo que arriba queda dicho. «.9i .11.; 6. 

Lo fegundo nota,que no pueden los cano Ntta.j. 
nigos por titulo de coftumbre pedir vna co-
midaal canónigo,que nucuamente han ele - K c > jacob. 
gido.como lo dize elDerecho: k porque no 
vale lacoftu.nbre como íimoniatica,por vir- { B u t r < . n d . 
tud déla qual los clérigos pid-n de los otros c.iacób.nú 
clérigos alguna cofa concerniente afu rega- n-er.4. 
lo y prouecho folamente 5 mas vale la coftu-
bre,porlaqual fe pide vnacafulla, o vna pa- m V U R o < 

tena,ootra cofa concerniente al culto diui- vbira¿cóc'. 

I I . 
no,y a la fabrica de layglefia,como lo refuel & „ 
ue Antonio de Burrio:iy F. Man.Rodríg. n> 

C A S O L I Í n c qnia pia 
P.Si fe puede licitamente lleuarfin fimo- 1 1 -I1 < í e r e 

nia,lo que vemos cada dia lleuar por entrar s u í * d e f i n i * 
en vna religión,afsi de hombres , como de 0 Adr.quod 
mugeres? Iib.9.art.6. 

R . Q u e fi lo que fe da,fe da por !a entrada 
déla religión,oes fimonia,vt patet in iure: n P Y 1 ^ , - , n 

emperoquefi (c da, y le lleua por la fornida 
y veftido,que licitamente íe puede lleuar , y q caieta 5.-
dar,(dexada la opinión de Adriano , 0 y de excom.c.^j 
Vitoria.py de Cayetano,1que dizen que fes 
íimonia,fi las monjas hazen concierto,y pre r c ; y c n i e o s , 

fumen de reeebir el tal fuftento, que es laco „uotiw' 
midayveftido,y fundan fu opinión en De- defim. 3 ' 
rechor)como fe daen dote quádo le cafan: 
porq poraquello quádo fe cafan,en quáto es f Arm ?e.b.' 
lacramcto,ninguna cofa puede fer tecebida ^ m 

delamuger:empero có todo effb aquello fe É |t M'JR"' ' 

admite para fuftétar las cargas del matrimo. 2.tcró. c . ' j s ! 
niojcomolo dize Armila, fy F.Man. Rodr. 5 cóc.&.n.tl 

g g 4 con 
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con otras cofas buenas para efte propofito, 
Y afsi es en nueftro cafo, principalmente ií 
el conuento es pobre, y aunque fea rico ,1o 
pueda lleuar,fin cometer fimonia en ello. Y 
la razón es patentifsima , porque la fimonia 
alcanca del objeto la efpecie, Conuiene a fa
ber,porquees vendido lo efpiritual, efto es, 
efta profefsion,o el lugar en la religión: em
pero faltando efte objeto,como fe entiende 
que fa|taaqui,pues no fe pretende vender ia 
profefsion,ni lugar, y el dinero no fe recibe 
fino es por ia comida , aunque el monefterio 
de aquello no tenga neeefsidad ninguna,bié 
podra fer recebido: verdad es,que podria fer 
efpecie dc auarieia , empero no de fimonia. 
Empero también es verdad , que quando.e! 0 
conuento es demafiadamente rico, y en el fe 
vfa efto, no queriendo recebir de otra fuer
te,que no lo pueden hazer fin efcádalo, prin 
cipalmente donde fe tiene mas cuenta en pe 
dir aquello, por no fer de tan alta fan»re,y 
quanto menos es,mas piden , no para la co-
mida,porque entonces apenas fé puede huir 

a Sot. de ia la macula de la fimonia.Concuerda Soto,-* y 
fti.&iu.Ii.s>. Armila, b y Orellana en fus efcritos,y fray 
cj.é.at.a.ad Pedro de Ledefma. c Finalmente fe confir

ma,demás de lo que eftá dicho,porque fer el 
conuento pobre,orico, es cofa impertinen
te para la razón de la fimonia,pues no fe pre
tende venderla profefsion niel lugar: y fi el 
conuento fuera pobre,no fuera íimonia:lué O 
go tampoco lo ferá,fiendo rico. Y a loqué 

¿ta.12. de fi c n Derecho fe dize, fe hade refponder , que 
mon.pagin. fe ha de entender de la verdadera fimonia, y 
134j.col.2- n o d e Ja prefu mpta,como es efta. De lo qual 

infiere fray Manuel Rodriguez , d quan mal 
dF. 'M. Ro. partee que los monefterios de monjas, quan 
a.ro.c.7.c<5- to mas ricos fon,mayores dotes fe dan en lu 

gar de alimentos , faluo fi los piden por los 
gaftos mayores , que las monjas hazen era 
los tales moneftarios , como lo aduierte 
Aragón;» y afsi fe ha de gloffarlo que Na
uarro teferiue hablando deftos dotes. In-

£Nau. lna- fiere mas,quan odiofo es,que los frayles fea 
pol.de red. foücítos en las cofas temporales de los noui 
ecelq.i. nto e { O S : l a qual folicitud fe prohibe en la regla D 

de fan Francifco de Afis, fo pena de pecado 
mortal,y Vrbano V . y Gregorio II. lo pro-

fimon^ntí' h í b e n 

en fus Extrauagantes galosdemas re 
com Gre^ h'giofos,y lo traen Cay etano y Nauarro: h y 
extra teño! afsi quaiquierá folicitud, para que losnoui-
ap.traít. i . cios dexen los legados particulares alconue 
fol,3 j . to,haziendofe con fraude,es prohibida.Y lo 

mifmo es,fi les perfuadíeron que hagan ef-
hNau.c.27. toslegados,prometiéndoles eftudio, o otra 

cofa feméjante,porque la tal promeíTa es ilí
cita y inuaiida , como con Bartulo lo tiene 
Molina.' De fuerte que la folicitud que acer
ca defto prohibe el Derecho a los regulares, 
es,q no fe quite por ella a IQS nouicios fu l i -

b Arm, ver, 
íira.n.50. 

cLedef.i .p. 
foíefumítra 

elu.2. n. 11. 
f • í 

e Arag. 2. 2. 1 
q.aoo.art.;. 

n.106. 

i Mol.lib.2. 
de prlmog-
B.7fi. 

bertad:por lo qusl prohibiendo el b'ienaué-
turado fan Francifco de, Afis en fu regla efta 
folicitud,dalUegola razón dello diziendo, 
para que libremente difpongan de íus cofas, 
como el Señor infpirare: y afsi noay que ef. 
crupulear, fi manifeftandoles la neeefsidad 
del conuento,le mandaren algo,pues en efte 
cafo no fe les quítala libertad para diíponer 
de fus bienes,como el Señor les infpirare,co 
molo refuelueF. Manuel Rodriguez.& D ¡ 
se arriba, quees licito dar dote al marido, 
fin que fea fimonia,para que íe cafe con vna 
muger:porque no fe da por el matrimonio, 
en quanto es facramento, fino por las gran
des cargas que trae configo, el fuftentar vna 
muger,como queda dicho,y lo explica tam
bién Nauarro.' 

Empero nota,que pedir algo,o recebido, 
aunque de gana fe ofrezca, como, precio, 
porbendezir las bodas,es fimonia, como fe 
dize enDerecho'.m mas no feria fimonia,fi cl 
Cura,a cuyo cargo efta el bendezirlas,no qui 
liere dar licencia para que otro las bendiga, 
fino le dan algo,cn lugar de aquello que be 
diciéndolas le áuian de ofrecer: porque efto 
no es vender la licencia, fino lleuar algo por 
el daño qde darla le fueede, corriodefpüei 
de Panormitanolo dize Siíucftro , n y fray 
Manuel Rodri guez,° y Armila, p y es tam
bién deS. Antonino. * , , . . . • <-

C A S O L I I . 
P.Si elque vendieffe el beneficio , que fe 

llama pteftamo,ferá fimoniatico? 
R.Que lofeiá:eoncuerdan Soto, <¡ y fray 

Manuel Rodriguez,r por ler contra el dere
cho natural y diuino,vender los dichos be
neficios preftimoniales, ni el Papa lo puede 
bazer fin cometer fimonia.Lo qual fe prue
ua,porque el derecho que le tiene en los di
chos beneficios,es efpiritual, atento que la 
caufa,de donde nace,es efpiritual Para espli 
cacion de lo qual es dcnotar,quela caufa,de 
donde nace el derecho de pedir eftos redi-
tos, en el qual derecho conlifte el fer de loa 
beneficios, no foiamente es el oficio , cn el 
qual los beneficiados fe exercitan , mas aun 
todo aquello.a lo qual tuuieron refpeto fus 
inftituidores, lo qual no foiamente fue cl ef 
tudío de las letras,mas aunque loí mas do
ctos en eftos eftudios aurnéntaflen con íus 
letras el culto Ecclefiaftíco y diuino, y fuef 
fen de mas proueeho a ia yglefia ¡por lo 
qual no los pueden alcancar, fi no fon cléri
gos , y gente confagrada a Dios, la qual pue 
da emplearle en el minifterio de la faluacion 
de las animas.Verdad es,que bien fe pueden 
vender los frutos de los dichos beneficios 
preftimoniales, fin nota de fimonia, pues 
fon cofa temporal. Empero como queda ya 
dicho es coatrá ei derecho natural , y 

diuino^ 

vbiíup. 

Í Nadar. Ut 
A P°lde red. 
•"on.8 4. nu. 
3'4. 

m c i n ecelj 
extra de fi-
mon. 

" Syl. verb. 
ílm §>8. 

oFr.M.Ro; 
vbifop, 

p Atro.fimo» 
n.31. 

q Sot.de ía-
ftir.& ior.li. 
9 .q 7.art. t, 
pag-774-

r F . M . Ro.' 
2 t o m . c 59. 
cór.r. 0,11. 
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cSot .vbi fu 
pr.ar.i.pag. 
777 .a. 
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M J . ¿ap.CL 
diuino, vender los dich.os beneficios. Y ad-
uiértafe, que venderlas encomiendas que fe 
dábalos caualleros militares, en premio de 
fus trabajosas i!ic¡to,ypecado:porque los q 
las han inílituydo , / i e las han dado para que 
fe vendanty ihas,queen venderíe,feria con
trae! bien contúndela Republicatporqüe de 
{ta manera vendrían a pofieer!as,nolos caua
lleros esforzados, fino los ricos holgazanes. 
Verdad es,queno íeria fimonia,porq lacau-
fa y fin defta iriftitucion deftas encomiédas, 
es la gucrrá,laqual es temporal: y por el con 
figúrente vendiehdofe, h o parece que fe ven 
de cofa efpiritüal,fino temporal,como lo di 
ze fray Manuel Rodríguez.» 

, C A S O L U I . 
P. Si fera. fimonia dar vno vna cofa tempo 

ral por redemir fu vexacion , acerca de Vna 
prebenda que pretende? 

R . Que de dos maneras puede acontecer 
querer vno redimir fu vexacion en efta mate 
r iá .La primera,quando otro le impidieíTe 
por fuerga,o engaño,el ir a pretenderla, o fe 
temieffe que leauiadeleuantar algún falfo 
t e f t i m o n i O j C o n elqualle impedirá fu elec
ción, entonces lícito fetá/eí darlo. La fegun-
da,fi vno penfandó que el antecede en dígni 
d a d a los demás también dignos,y que fu h6 
ra h a d e padecer detrimento finóle eligen: a 
efta caüfa lo dieíTea.Ios quelehan de elegir, 
o a l que lo h a d e negociár,ferá fimonia i y la 
razón es,porqüc aunque cada qual tenga de
r e c h o para poder pedir la prebenda,no le tie 
ne para poder pedir que le elijan , lo qual fe 
h a de quedar al aluedrio de los que eligen. 
Soto, b eon la comuri. 

C A S O L I I I Í . 
P .Vno renuncia vna prebenda en manos 

de l Obifpo , en fauor de cierta perfona, no 
auiendo en ello ningún conciertóifi come
tió fimonia? 

R. Queno,porque la re f ignac ion de pré-
berida en manos delegítimo Prelado, en fa
uor de alguna perfona particular, fino inter-
uiene otro cócierto,fiquiera fe haga por mo
do de permutación , o por modo de fimple 
renunciacion,níngUna razon tiene de fimo
nia,ni por derecho diuino,ni humano:y fi,fi 
no fe hizo en manos delegítimo Prelado.So 
t o , é Durando , d Couarruuias , e aunque 
fray Manuel Rodríguez, f figuiendo a G o -
mez,gy a Rebufo, h fundados en vna Glof-
fa,ique dizen fer comunmente recebída,tie
nen contra eftosDoctores, que es fimonia, 
reprehendiendo a eftos Dolores, que no ad 
uirtieron,que aunque en efta tefignaoion , y 
en otras femejantesno aya venta : empero q 
no es gratuyta efta renunciaelon.antes es he 
cha contra la forma del Derecho, el qual or-
denaquefe hagai puramente; peroSote^ fé 

De S/monta. §4$ 
A acordóbien defta GloíTa, y todos los demás 

citadosyy refpOnden bien a ella. Veafe,por. 
que fu fentencia,y la de Durando,y Codárru 
niasjdocTtifsimos varones, fe ha de feguir. 

C A S O L V. 
P.Vnofiruea vn Obifpo por injufto fala-'-

rio:y demás defto pretende, q file agrada, le 
dará vn beneíicio-.el Obifpo fe le dio,preten
diendo por eftos dones graclofos, de que le 
tuuieífe por agradecido: Si el vno en preten 
der el beneficio,como eftá dicho: y e lObif . 
po eri darfele,cometieron fimonía-

Réfp;Qucde ninguna pártela ay,pues el 
Obifpo ho pretendió, fino que por aquello 
Je tuuieffe por agradecido,y tenerle a el, y 3 

^ los demás gratosdo qual fuera, fi nó dando., lSot.deiuP? 
W lefalario, fe ló diera por fuferuicio,y el fir- *í»-li-9.q« 

uiera por eílo. Concuerda Soto , ' y efto es 7 , a r - 3 , 

Y nota,queay muchos beneficios;los qua N«M.i¿ 
les proueen algunos patrones prefentando a 
aquellos que fegun derecho pueden prefen-
tar:la qual prefentacion,aunque no quieran, 
ha de confirmar el fuperior $ fiendo el preíen 
tado idóneo. 

Y afsi nótalo fegundo,que vender efte de 
techo de patronaZgo,es fimonia i porq aun
que el patronazgo directamente no fea alga 
na cola efpirituaí,pues la puede tener vn me 
ro feeular : empero no dexá defer vna cofa 
anexa a lo efpiritual,pues por vía del fe alcá-

mtd.íi 

m S.Tb.j.f. ' 
q. ioo.ar .4 . 

p ca el beheficio Ecclefiaítico , corrió lo dizé 
fanto Tomas : m y afsi el que le comprare có 
intención de dar el beneficio a quién lé pare 
cicre, deue fer defpojadó defte derecho, y, 
quédala yglefia con libertad'de prefentar: ' 
mas el quecomprareciertá hazienda, con la 
qual anda el patronazgo,no comete fimonia, 
fegun Inocencio,y Caiderino, lo qual limita 
Tanormitano: 1 1 faluo,íi compra aquélla há- " P a n o r - , n 

zienda principalmente por alcanzar el dicho d^fitóo."1' 
derecho,porque entonces el que la compra, 
cometerá fimónia:y faluo tambien,fegü luá g T i S ĵjy 
Andreas, 0 quando en la dicha venta expref- mo.ine.vnl, 
Lamente fe vende éfte derecho, diziendo él li.<s. 

D vendedor:Yo os vendo ta! viña , y el patro
nazgo que tengo della : porque no ha de de
zir para no cometer íimonia, fiñotYo os vén 
cío tal vina eon todo el derecho que tengo 
en ella, como también lo. refuelue fray M a . pF.M.Rósl. 
nuel Rodriguez.P 2.to.c.63.c» 

C A S O L V Í . . cl.&n.r. 
P.Vnó rogó a otro que renuneiaíTeén fu fa 

uor vn beneficio que tenia en manos del Pa
pado haziendo pactó alguno,de dat b recé-
bir.Verdades,que en fu mente'tenidn én'irá 
bosefté propofito : y afsi hecha ¡a renuncia
ción,}'' alcáncadaS las letras, dio el que reci 1 

bio el beneficio cierta remuneración , y c! q 
jenunció de gana la acetó ': por lo qual fe há 

dudád t í | 



• Qap.ChD;e Simará*. p*\% 
dudado,fi. eftos eftan obligados a dexar el be j 
neficio,y hazer alguna reftitucion? 

R.Que no,como fe prueua expreflamen-
te en Derecho i ni obfta que aqui huuo pa
ció,alómenos tácito, de dar y recebir efta re 
muncracion:porque a efto refpondo,que no 
le huuo, porque ay gran diferencia de efpe-
rar alguna cofa de alguno,fi en cieno nego
cio fe le diere gufto,y del querer alguno que 
fe íedé aquello quecfperadeotto , dándole 
gufto en otra cofa: y del pacto tácito que fe 
haze de dar,o recebir la dicha cofa : porque 
el querer dar,o recebir, no es dar,ni recebir: 
afsi como el querer comprar,no es comprar, 
ni el querer confeflar,es con feffar. Y mas, q 
no todala efperamjade dar, o recebir alguna 
remuneración,es'fimoniaca,y ilicita:porque I 
fi lo fuera,rodoslosquedanbeneficios,feria 
notados defte vicio de confian^a,pues cafi to 
dos ellos tienen efperancaque los beneficia
rios feran gratos, correfpondiendo con algu 
nos feruicios,conforme la ley natural, q nos 
obliga a todos a hazer bien,a los que nos ha
zen bien. Y mas, que no es fimonia renúeidr 
vn beneficio,aunen manos de! ordinario,có, 

; intención que fe de a cierta perfona '.aunque 
el renunciante renga animo de norenuuciar, 
fino efpera que fe le auia de dar,fino haze pa 
ctoexpreflb,o tácito, con el ordinario que 
fe le dé,fegun fan Antonino , a al qual figue 

aS.Anto. 2. Nauarro, 0 y fray Manuel Rodriguez, c aun- ( 
p.tit.i.c.j.J que Soto,con otros tiene,que ni aun enton-

ees la cometerá,y es bueno,como queda di
cho en el cafo 5 4 . 

h N a a . c t j . 

S X £ £ ¿ C A S O L V I I . 
t ic. de fimo. P. Prefupuefto que el Concilio Tridenti-
eonfil.j3. ne,d condena, como lo haze,la renunciación 

reciproca de los beneficios. Si vn Redor re-
cF .M.RodV nuneiavna Redoria en fauor de vn hijo de 
ai.& n V C ° ° t r o ^ - e c ^ o r » f i n teferuacion de frutos algu-

nos:y efte Rector,cuyo hijo alcaned el bene 
dcóc . T r i . ficio,renunció fu Rectoría defpues de feis 
feff.iy.de re mefes en vn hijo del primer Re¿tor,incurrie 
form,c. 15. ron eftos en las penas que pone el Concilio 

contra los que hazen la renüeiaeionrecipro- J 
caen eifuero de la conciencia? 

R.Que no , pues en ia renunciación pri
mera no fe pufo algún pacto , con eí qual fe 
obligaffe el Rector fegundo a renunciar fu 
Rectoria en el hijo del primero , ni incurren 
en las dichas penas en el fuero exterior: por 
que la reciproca renunciación reprouadaeú 
el ConcilIo,es,quando muchos fe concierta 
para que vno renücieen fauor del amigo del 
otro,y el otro renqncie en fauor de otro a mi 
go del que renunció: lo qual claramente da a 

- entender el Concilio,y aqui no huuo tal có-
cierto:y mas,que aunque aya alguna remune 
ración reciproca^ efta no fe dio por via de cq 

c ier tOj f ino por via de remuneración: lo qual 
1 no es reprouado, como eftá dicho en el cafo 

paíTado. Ni obfta que aya auido !a dicha inte 
cion,pues n o huuo pacto tácito, o expreíTo: 
l o qual fe confirma , pu.es es licito al Obifpo 
darvn beneficio al amigo de otro Obifpo," 
con vna mental intención, que e! otro Obif
po moftrandofé* grato,dé a otro amigo fuyo - j^, , , u 
benemérito otro beneficio , como lo deficn- c o nf. t ( t . J" 
de Nauarro, c al qual figue fray Manuel Ro- renont.csr" 
driguez.f J ' f °1 .3o f . 

C A S O L V I I I . 
P.Sirenunciandofe vn.beneficto, facadás f F.M.Rod1 

hs letras de fuSantidad,conforme la fuplica, vbi fOp.c°0a* 
cs neeeflario que efta expedición fe publi- cl.&rt-,s>, 
que dentro de feís mefes de laprouifion? 

i R.Que fijconforme vna regla de la Chan-
eil!eria,y vna extrauagante depio V. por lo 
qua! el que alcancó vn beneficio por vna re
nunciación que en el fe hizo,y tuuo la poffef 
fion de!,cogiendo ios frutos por efpacio de 
cinco mefes,no fe publicando las letras defu 
expedición dentro délos feis mefes, no tie
ne con buena conciencia el tal beneficio, n i 
lleua fin pecado los frutos del, porque por 
no eftarpublicadaJa expedicionde la renun 

; eiaeion, parece que la dicha renunciación es 
de ningún efctoilo qual fe entiende, faluo fi 
el padre del impidió,que fe torüafle la poífef 
fion,y hiziefle la publicación , por cuitar la 
difeordia que auia de auer entre el, y los deu • 
dos del refignante , atento que el dicho ter
mino de los feis mefes no obliga,quando ay 
jufto impedimento,y efte juftamente fue im 
pedido de fu padre a tomar la poflefsion , y 
hazer la publicación,alqual confórmela ley 
de Dios eftaua obligado de obedecer, prínci 
pálmente fi fu padre detenia las letras, y no 
las queria entregar para las publicar, y acep
tar la poflefsion, pues no leerá licito kuan-
tar pley to contra fu padre para fe las dar, de
teniéndolas coja ran jufta caufa.Y mas,que ef 
te no dexd de publicar la expedición de la re 
nuneiacíon en daño de algún tercero , ni en 
daño de la Cámara Apoftolica, pues que de 

j hecho facó las letras , ni cfcandalizó a nadie 
con efta tardanca : y afsi no tiene necefsidad 
de nueua colación , para tomar defpues de 
paffado el dicho termino la poflefsion, pues 
las dichas letras , fi fe dexaron de publicar, 
no fue por fu culpa, ni eftá obligado a refti-
tuyrlos frutos que defpues de tomada la di
cha poflefsion cogió: afsi lo defiende Ñaua- g Ñau. vbt 
rro,galqual figue fray ManuelRodriguez.*1 fap.conf. 3* 

C A S O L I X . 
P.Prefupuefto, como cierto que es ,yfin hF .M .R^l 

controuerfia ninguna, que vender los dones vbi fue. coa 
del Efpiritu fanto,y la gracia juftificante, y c i ' & í l , * 0 # 

los confejos que los hombres dar &• lo* peca
dores que íe quieren conueriis aDios ¿ para 
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que fe conuiertan , es fimonia, y grauifsimo / 
.pe'cado:fi vender o comprar la cieneia natu-
ral.es fimonia? 

R.Oue nofcfto es contri muchos Canoni 
ftas,vTeoIogos,ló qual tiene fanto Toma?,» 

3 c T h , * . 3 . y refuelue Ripa, b y los íigue fray Manuel 
q . ,oo.art .5- Rodríguez. 0 Y fe prueua, porque Chriitddi 
jn folutione z j e n ¿ o a fus Apollóles: Lo que de vaíde re-
£ < 1 J" cebiftes,de valde ío aueis de dar, cierto es q 

habló de aquello que Dios fin auer mereei-
b R i p . d e pe miento de nueftra parte nos fuele conceder, 
fte.p rli. in n o ¿ e ] a s ciencias naturales, las quaks con 
F r i n c . n . ? 4 . ^ n trabajo y eftudio fe aleancan.Ni vale de 

zir,qüe aqui no fe vende mas que el trabajo 
c p.M.Rod. j-e p o n e e n e n f e ñ a r la dicha ciencia: por-
2 ' t 0T«So. 7í quefi efto fuera verdad, el eftipendio fe auia * 
C 8 n C ' de faíTar,no conforme la dignidad del arte,fi *-

no conforme altrabajo:y vemos, que la Re-
publica a qualquiera arte conftituye eftipen-
dio,conforme la dignidad della.y no confor' 
me la cantidad dei trabajo. 

Finalmente notados cofas .La primera, q 
es fimonia vender la verdadera y pura Teulu 
gia , la qual enfeña todo lo que es neeeflario 
para faluacion de las almas: empero no lo es 
vender laTeulugia Efcolaftica,cn la quallos 
Doctores para fe entender, tratan muchas 
queftiones de la Dialéctica,Phyíiea, y Meta-
phyfica, y mezclan las conclu(iones de otras 
ciencias naturales,las quales cierto es, que fe 

d Nau.fc.23. p u c d e n venderrafsi lo refueh'eNauarro,d V i 
toria, e Soto, f Ripa, g y fray Manuel Rodri- . 
guez n que losíigue. ¡ * 

1* A' j ° r r e " f e g ü n á a cofa es,que es licito a} que eftá 
e 1 e i m * concertado de leer cada dia,dando/ele vn p« 

blico eftipendio, lleuar mas defte eftipgdio, 
f Sot l i .9 de fj lee dos vezes cada dia,eftando concertado 
^"art a n o ' e e r m a s c i u e v n a >y aunque no lea dos ve 

zes,no peca pecado de fimonialleuando mas 
_ eftipendio,fino pecado de injufticia,y afsi fe 

fupf
Íp" ba de entender lo que trae fanto Tomas,1 ha 

-blando defta materia, como lo dizefray Ma
nuel Rodriguez.' 8 4',* 

vbi'íí,Rcoñ C A S O L X . 
cl.&n.i.° P ' S ' el Concilio' Tridentino 1 veda a los 

OB5fpos,yalos que dan ordenes,)' a fus mi-'j 
íS Th vbi n ^ t r ó s ' < l u < : r e c i b a n á ] g o jaunque fea ofreci
d a s » 3. 1 d o ? 

R. Quefi , y también veda que los notá-
KF.M Rod r t O S q U C í i e n e n fi^ario , puedan recebir ál 
vbüup. con g° por las letras dimiíforias,o teftimoniales: 

n.3, ma s los que ho tienen falario , pueden rece
bir ia decima parte de vn ducado, conforme 

i Cone.Tri. l a t a f f a > l o 1 U A L a n t e s d c l Concilio no eftaua 
«effii . dere taffadoty afsi las palabras que dize cl Conci
l i o . - ^^attorÜmMpic[umisYratextudccmat, 

donde prohibe¿ que los miniftros de los O -
bifpos no puedan licuarlo fufodicho , fe há 
de-entender necelTanaméte, no de todos los 
mmiftror.mas folamente de los miniftrosne 

1, cellar ios para que fe den las dichas ordenes, 
del numero de los quales no es el notario,co •. 
mo, lo nota Panormitano:™ por lo qual elCó ™ i n " ° J 
cilio hablando délos nütaríos,haze la dicha finao. 
diftinción.eonutene a faber,fi tienen fuficié 
te falariojü no.1 

Acerca de lo qual fe ha de notar, que el ho mta.U 
tano,aunque tenga fuficiente falario, puede 
tomar lo que le ofreciere el ordenado.anien-
do ya r.ecebido las ordenes,y recebido el tef 
timonio y inftrumento dellas, porque el tal 
ofrecimiento no procede de lo auer procu
rado tacita, o expreífamente el dicho nota- i 
noiafsi lo explica nouífsimamcnte el Conci 
ho Altamirano , n al qual figue Salzedo P y n C°neAÍ-
fray Manuel Ro driguez.p tanii. ínrra-

C A S O L X L aacdrviS-
n c- j 1 11 " .£ tat iu .vert í . 
P. Si quando el Rey,o vn Obifpo.da a vn cófi.ibiquo 

clérigo ciertarenta , o beneficio Ecciefiafti- uispre.tem. 
co,con condición que fe la buelua, o.rením- n u * 2 S « 
eielibremente quañdd el le diere otro benefi. 
ció mas pingue , o dignidad , fi es contrato oSalzed. Iri 

ilícito? practerimi. 
R.Que no.Lovno,"porque por refpeto de c ' 2 7 , i n f i ° -

la renunciación no dexa de fer libre la tai re 
nunciacion,demanera que no dexa de fer vo p F M Ro<SV 
luntaria,como no dexa de fer libre la profef : ' , c ° ' c 5 S - c o 

110,0 matrimonio de aquel que juro fer fray-
le,o cafarfe con fulana.profeflando en algu
na religión,o cafandofe con la dicha fulana, 
ni es ilicito por paieccr fimonÍa,renunciar el 

- dicho beneficio,porque le den otro mayor, 
J y también darlo por la renuneiaeiontporque 

fuponemos en efte cafo, que no fe haze def
ta manera, fino quélahagalibremente quan 
do le dieren otro beneficio'mas pingue por 
fus merecimientos principalmente,ypOrque 
ferá para mayor vtiüdad déla yglefia:de arte 
que aqui no fc da, ni fe recibe lo vno por 
auerlo otro principalmente , ni como pre
cio, o paga lo vno por lo otro , ni es ilícito 
por razón del pacto:porque la yglefia reprue 
ua,eomo fimoniaticos, todos los pádós qué 
fe hazen en los beneficios Ecelefiaftieos, 
quando fe hazen, para que fe den por otras 

) cofasjprincipalmentecomo preció y fatisfa 
cion dellos,lo qual no ay en nueftro cafo, fi
no que fupóne que a efte clérigo fe da benefi u 

ció mejor * principalmente por fus mereci-
mientos.y menos principalmente por renú-
ciar el que tierie:afsi lo tiene Cordoua, q ale- q Ccrd. de 
eando muchas cofas, al qual ügue fray Ma- cafos de con 

r l C O . 3 O» 

nuelRodriguez-r 1 
C A S O L X I I . 

P.Si elque refigñd fu beneficio pueftó eri rF.MRod. 
plcyto,en Pedro, con condición que alean- í * í . ^ ° f jí 
cando Pedro el pleyto , eonfintieíTe en cier- c " 
ta penfion, la qual auia de pagar al reíignan-
te,y alcán9adb el pleyto , cdnfintió eri clía¿ 
más no lá pagd:fi cometió fimpniá real? 

Refp; 
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Refp. Que fi, como lo refuelue Nauarro: 'fc 
por lo qual para retener el beneficio, conuie 
ne acudir a fu Santídad,dandole cuenta de co 
mo ha recebido elbeneficio con fusfrutcs,y 
de'i tiempo que los ha licuado: ni la fenten
cia de! ordinario en efte cafo le aprouecha-
rá,auiendo refignado en fus manos el benefi 
ció,como fe fiipone, porque auiendo hecho 
el dicho pa&o, ningü inferior al Papa puede 
hazer que la fimonia real conuencíonal no lo 
fea.como lo refuelue Nauarro,3 al qual figue 

a Ñauar, ín f Manuel Rodríguez, b Y aúque la dicha 
M a n . c a . i j . ° r c " 

nu.roo. limonia al principio iiempre tue condicio
nal, empero alcanzada defpues vitoria,y có-

b F M Rod ^"tiendo en la renunciación con lareíerua-
x.tc.'m.c.6o. ciondel'apenfion,fuehcehareal:y hazien- _ 
concl.dcnj dofe la dicha fimonia por algún tercero,ig- " 

norandolo el que refignd,y aquel cn quien 
fe refignó,no eftan fujecosalas cenfuras que 
pone elDerecho contra los fimoniaticos:af. 

cNauar .vbi fi lo dize Nauarro.c Y auiendo el dicho renu 
fup.confi t¡. ciante renunciado en manos del Obifpo el 
de fimo, con dicho beneficio,fin hazer paño, fino folamé 
fi.n.fol.435 t e c o n intención de que le de a Pedro, y de 

hecho recebida la refignacion,le da a Pedro, 
feguro efta el dicho Pedro,conforme lo que 

d Ñauar, in trata Nauarro,'* deípues de S.Anton¡no,por 
Man.c.i3.n quanto aqui tro íe comete fimonía,aun raen-

a o ? * tal,y la mifma opinión tiene el mifmo Ñaua 
eNaaar vW r?o,e y fray Manuel Rodríguez, f 
fupr confi! . C A S O L X I I I . ( 
11. Preg.Si e! que renuncia vn beneficio , es 

neeeflario que viua veinte dias defpues de 
f F.M.Rod. auer dado el confentimiento? 
Vbifup. Refp.Que fi , como lo dize vna regla de la 

Chancüleria, g lo qual fe ha de entender, 
hifirmís're- c l u a n d 0 vno que eftando enfermo renuncid: 
íigaan. m a s h reíigna eftando fano, no es neeeflario 

que viuaeftos veynte dias . De aqui infiere 
h N a u II 1 Ñ a u i r r o h vn cafo notable,y es,que vno que 
eonfil'tit.dé eftá aufente dando vn mandamiento a cierta 
rerum cófil. perfona,para que renuncie fu beneficio en fa 
2,f«1.33, uorde Iuan , poniendo luego en execucion 

efte mandamiento, renunciándole , y alean-
candofe el fi del Papa en fauor del dicho Iuá, 
noconfintiendo defpues que fe faquen las le J 
tras, íi acaece que paitados los veynte dias y 
mas,defpues de la dicha renunciación,y alca 
cado el íi del Papa,murió el que mandó renü 
ciar el dicho benefieio,!o qual fabido del rná 
datar¡o,luego confirmo que fe facaífen las le 
tras , haziendofe defto vn inftrumento por 
mano de notario, el qual eícriuio la datadel 
confentimiento que fe dio,diziendo en ella, 
que antes deia muerte del reíignante fe auia 
dado, y^ffsi fe facaron las letras con la d3ía 
de la fupliea fellada,dadas antes muchos dias 
de la muerte del reíignante: ni e l dicho man 

, datario,ni el notario^ílan obligadosahazer 
alguna reftitucion en efte cafo a otro?a quien 

el ordinario dio el beneficio (porque vsc.6 en 
fu mes)quitádofeíe por virtud de las dichas 
letras Apoftolicas, porque aunqueeftos han 
mentido en poner la data detconfentimien-
to , antes de la muerte del defunto, dandofe 
defpues: empero en el fuero de laconcíécia 
eftan fcguros,pues ningún derecho han qui
tado a efte que proueyd el ordinario, atento 
que antes de la muerte de! reíignante ya fe 
tenía el fi del Papa, y el derecho del benefi
cio eftaua adquirido a aquel,en cuyo fauorfe 
auia refignado.Yfi fe auia dilatado para def
pues de fu muerte la data del confentimien
to,}' por el configuiente la expedición délas 
letras,efto fue por culpa del mandatario,por 
lo qual eftaua obligado en eonciéciaa reme
diar todo el daño que defta culpa fe podía fe-
guír,como también lo refuelue fray Manuel . p 
Rodriguez,! figuiendo aNauarro.K- • * * * ^ * 

8 C A S O ' L X I I I I . n . • 
Preg. Si recibiendo vno vn beneficio del 

que tiene autoridad para ello,para q'uelere- j j ^ a n y 
nuncie con cierta penfion en Pedro, renun- fyg 
ciando en otro que le pufo pleito, fe comete 
fimonia. 

Refp. Que el Cardenal que tiene licencia 
de fu Santidad para proueerlos beneficios 
de cierta yglefia, dando vno dellos a vn fu 
criado noble,diziendole,que le de a otro , y 
referue para fi cierta penfion , el qua! criado 

j loaceptd,y luego le renuncid con la dicha 
penfion, mas no en aquel que el Cardenal 
quinera, fino en otro,porque le pufo pleito, 
que es lo propio que nueftro cafo pide, peed 
grauemente, porque no fe puede negar que 
en efte cafo fe cometió fimonia eonuencio-
nal,puesfe hizo eldfcho pactoiycomo quíe 
raque de partede! Cardenal fue en todo cu-
plida,yde parte del criado fe cometió en par 
te,porque realmente renuncid,y referud pa
ra fila penfion, aunque no renuncid por la ra 
zon fufodicha, en aquel que quería el Carde 
nal,no fe puede negar qus-fue real, como lo j . j . . * 
refuelue Nauarro. 1 Por lo qual el remedio q I j . n . I ' O J . 
tiene efte para ileuarefta penfion, es, que a-

^ cuda al penitenciario, y le diga ,que atento 
que la dicha fimonia es tan futilsque muchos 
no la alcancan,y que el no jnzgd fer ta!,y até 
to que no es íimoniaprohibida por derecho 
natural y diuino, fino por el derecho pofiti- -
uo,y atento que el error en lo que pertenece 
al derecho pofitiuo,:efcuro , y dlficultofo de 
entender,no es pecado mortal: y atento mas 
que efte confentimiento entre ios feñores y m 

fus criados, ordinariamente fon *npshazi- j c fi^o.pi
mientos de gracias ágenos de finionia,alean- + J 

ce el remedio neeeflario para fe librar defta 
fimonia, la qual ha cometido como lo aduier n í ¡ M ^ 0 ¿ , 
te Nauarro ,m y f r a y Manuel Rodr íguez 0 Mpm.-c.fs* 
quelefiguc. - - • - conci.&«-7 

C A -
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C A S O L X V . A 

Preg.Si el facerdote irregular ocuIto,que 
fe apone a vn beneficio patrimonial, y pro-
rnetea otro que fe quiere oponer contra el, 
para que no leoponga eíla excepción , q no 
puede prouar, que alcanzando el beneficio, 
!e acudirá con cierta péfion cada año,el qual 
de hecho le alcan$a,y para le tener con bue
na eonciencia,alcanca de fu Santidad difpen
facion de la irregularidad,no haziendo men
ción de! concierto arriba dicho, eftá enlaza
do por alguna via? 

Refp.Que lo eílá por muchas. Lo prime
ro , por la fimonia conuencíonal que come
tió,ateto que el pacto de no oponer la dicha 
excepción por alguna promcfla pecuniaria, ¿ 

, W « . e . j j - «s fimonia,como lo refuelue Nauarro, a y F. D 

»B.IOO. Manuel Rodríguez.^ Verdad es,que !a tal fi 
monia no es real.Gno conuenciona!, no amé 

b í . M - R o 1 1 ' d o pagado la penfion : porque aunque vno 
eoncTk'fcS cumplió el concierto,no poniendo la excep

ción,el otro no le cumplió, pues no lc pagó 
lapenfion:y maŝ que efte pafto no fue caufa 
de que el beneficio fe dieffe al dicho facerdo 
te,pues fupone que fu irregularidad no fe po 
dia prouar,por lo qual no incurrió efte facer 
dote en defeomunion ipfo iure.Y por e! con 
figuiente celebrando , noincurrío en nueua 
irregularidad.Lo fegundo,la colación del be 

cinnoe ín n e ^ c ' ° n o valio,pues eftaua irregular,como 
c.cúnoáris 1° refuelue Inocencio : c y vifto que efte fa-
decoacefíi. cerdote era incapaz del beneficio , eftá obli- f 

yrstben. gado a reftituyr al otro opofitorque le auia 
de lleüar todo lo que el que impide a alguno 

d Ñau. II. j . mae alcance algún beneficio,o oficio, eftá o-
«•nfilior. cd bligado a rcílituyr,pues el opofitor tenia de 
fi.3.t!tdefi- recho adquirido delante de Dios en el fuero 
anen.fo.430 ¿ d a concieneia:porIo qual es bien que lo fa 

tisfaga,por refpeto de la conuencion, y pro-
« F.M.Rod. mefla limón!atica:aí'si lo dizeNauarro, dyF¿. 
tífcifop. Manuel Rodriguez.e 

C A S O L X V L 
P.Si cometerá fimoniael Obifpo,que por 

temor ordena a vno,o le da vn beneficio? 
ReípiQuencporquedar por caufa dete-

mor.no es dar por precio,ni aun tampoco lo j 
ferá,quando porefte miedo dieífe,oadmínif 
traffe los facramentos:empero ferialo,quan. 
do por miedo que fe pudieífe eftimar por di
nero lo hizíeífe. V.g. Como fi el Rey; o vno 
de fú palacio amenazalfe al Obifpo,que fino 
ordenauájO daua tal beneficio a tal perfona¿ 
noeftariaenfu gracia,nile proueeriaenotro 
Obifpado mejor. 

Nota.quefi efte miedo tuuieíTe de no per 
der la vida ^ o los bienes temporales que al 
prefente poífee,y por no perderlos lo hizief 
le.que no feriafimcniatico.Que no fea fimo 
niatico,cs la razonrporque entonces temien-
SOjnmgun refpeto tiene a gananciajcomo lo 

refuelue Soto ; faunque fray Manuel Rodrí- f - • -
guez g dize,que no es fimonia dar el behefi. & 
ció,porque teme que no lo dando,perderá al 7 . a r i ^ p á * ' 
gunaamíftad ,yeaerá en défgraciadealgu- 781. 
no,porlacaufa fufodícha:!o qual fe ha de en 
tender,quando folo lo hizieffe por temer de g F M Rod 
Caer de fu amiftad: empero no quando lo hi- J . t om . c.59. 
zieffe por temor, qué eftando en fu defgra-• 'on'cl'./.n.'í, 
cía no le proueeráen Obifpado m<jbr,eomó 
lo dize Soto. 

C A S O L X V I I . h S o t d e í a f 

Preg.Si quando dos entre fi hazen vn con f i u i i - ? 1' 
trato fimoniatiCo, fi para que ¡es comprehen 7s¡!b' F S ' 
dan las penas pueftas contra los fimoniati-
cos,es menefter que aquel contrato fea en ef 
crito,yconfolenidadjeftoes,potautodeef ¡Á iae a 
criuano,y auiendo teftigos? q too. ar.2*. 

Refp.Que no es eflo neccíTarío, como có 
fta claro. Y-finalmente ¡a obligación que ba- K Sot vbi 
fta en otra qualquiera materia para obligará íop.q.s.arc. 
vno a lo prometido,baftaen efta para caer en *-ad f. 
las penas déla fimonia, como lo refuelue 
Soto.h 

Y nota,que fegun Aragón defpues que j j # f ¿ ; 
vno eftá eledo y confirmado, no comete fi-
monia,aIcanc,ando por via de dineros la pof 
fefsion que lc faltaua, por quanto en la con- 1 F M R ? c l « 
6 ,- . . ; , - , a.rom.c.62. 

rmaeion ya tenia adquirido elperfetode- conchan.a 
recho déla cofa efpiritual, y la poffeísioh q ni Nau.c.is 
de nueuo fe le da,no es adquirir algún dere- n - ¿ u . & c a . 
cho efpiritual, fino vna áprehenfion del de- ' 5

S ° I 2 j ^ 
,, recho que ya tenia adquirido,eftoés, contra n e f i * * 

Soto, k la qual opinión le parece a fray Ma- 7.a.<¡$l 
nuelRodriguez, 1 qae fe puede feguir,aun- o Rebuf.ia 
que también hallo juntamente con el, que praxU>enef. 
N a u a r r o » no fe quiere apartar de Soto. Vea « * d e 

fe fobre efte punto a Selua," y a Rebufo. 0 *' •* 
C A S O L X V I I Í . 

preg. Quatro cofas . La primera, fi el que 1 
por fimónía fe ordena t recibe él carácter de 
laorden ifsíadquíridatLa fegunda, fi ipfo fa ¿ -
&o queda fufpenfo de la execucion del ordé, 
Ordenandofc defta fuerte ? La terceraifi pue- 5 
den comunicar con el los demás en la execu 
cion delasórdenes?Laquárta,Gpüedepedir 4 

} cldinero que dio porque le ordenaífen? 
Refp. A lo primero, que í i , aunque por el Ad¡>nm¿ 

óbice que pone de fimonia, no recibe la gra
cia fácramental . Áío fegundo nota con Ar- ÁdfecühdS 
mila,que fi,ipfo faao,fegun Panormitano,y 
Inocencio,P quanto a fi, y qúáto á los demás p i n n ¿ e . in 
de tal fuerte.que no puede celebrar las cofas c.tantaeo, 
diuinas , ni los demás pueden en ellas con el 
participar:y no foío qucdaipfo faftó fufpen 
fo de la orden afsi recebida, íino también de q G l o i T i n c. 
las demás licitamente reeebidas, y configuié repe . iün . 1. 
témeme efta apartado déla adminiftracion i-»-
de fus beneficios temporales, fegun la Glofi-
fa,d.nicon eí puede fer difpenfado , fino es r c gútíai; 
p o r el Pápa,vt patet in iure t[ fiquiera fea i»« 

" ~ ~ §Ctilltí¿ 
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ocnlro.ó manifiefto:niapronecha renunciar fa 
el bcr>efido,fe«un Panormitano.8 Concuer *•> 

. a P a n o r . in d , t a m b c n c o n e l fray Manuel Rodriguez, 1» 
tu s el q>í»l drze , que folo cl íimomatieo real en 

p 2 r 3 orden,y en beneficio , eftá obligado a refig-
, n̂ar el beneficio, y reftituyr los frutos del, e 

b P . M . K o l . - r e a . J r 

* i n c u r r e ipfo tacto en vna delcomumon re-
c o n c l . & n.6 feruada al Papa por las extrauagantes deMar 

tino, Eugenio , y Paulo 1 1 . confirmadas por 
Otra de Pia V . y celebrando irregular, incu
rre también en vna inhabilidad para los bene 
ficios addame:y ios medianeros én efta limo 
níatambien quedan descomulgados, y aun 
eí Derecho también defcómulga a los tefti
gos que e n eila a íabíendas fe hallan:empero 
ya por d vfo eftá deroga Jo quarto a efto,co 

fimo n V C r " m9 ! -' d i z e Sí 'ueft:ro: c y corsao efta dicho, fo B 
mo'HW?. l o e « p a « a difpenfa en U finonia cometida 

en orden o beneficio a laben Jas:io qual pro 
cede r a n i b i e t ? e n H fimonia que fe comete en 
la entra ia d e la r e l i g i ó n , como Minino V . 

A «or.lth.?. en f u E í r r a t t S í í s n f e í u dize:y e! v f a h a admití 
dí iu ' . t tki*. do efto, coro¡i la'dize Soto A De aquí fe coli-
q . s . a r t . i . ge,que efta p e a * f ó r m e n t e h i lugar en dos 

C i f :<s,conuiene a fab^r, quando la fimonia fe 
comete e n b e o e i i c l o Ecclefiaftico, o en ordé 

«Extraña>. lacro,«romoiodtzePa.i l . l l .eníuExtrauagá 
e o í i l . - t c f t i rem

e con tanto que le» pe fera, y no conuen-
bi¡e definió, cion a l : y los q u e cometen fimonia en otros 

e»(os,pecín mortalmente,y en el fuero e s t e 
rior pueden fer caftigados con rigor, y eftan ( 
obligados a reftituyr el precio, y las mifmas 
penas déla dicha Extrauagante comprehen-
efen oy a los que dan y reciben algo por dar 
orden es,aunque fean de ordenes menores,o 
por las letras dimillorias, o teftimoniales , o 
p tí reí fe i ¡ 0 , 0 por otra quaiquicr caufa , en fa 
qual pena incurren , no fojamente los que dá 
las ordenes,mas fus miniftros, aunque lo reci 

f Cinc T¡t. k J n ofrecido de voluntad,como lo ordena el 
ff-fT ti. e. 1. Concilio Tridentino. f Verdad es,que para q 
d e r e f >rn. incurran en las dichas penas,es nceeíTario, q 

lasdadiuasprecedan ala colación délas orde 
gMífi.c,af. nes-> y no b a f t a que defpues dellas dadas, fe 
n 68. ofrezca y reciba,como la declara Nauarro, g 

al qual figue fray Manuel Rodríguez. 6 j 
Neta 1. También para lo dicho fe ha de notar,que 

ay gran diferencia entre las ordenes y benefi 
h B M.Rod. € ' o s quanto a efta priuacion,porque en el be 
V v fcp cpn nef ic to adquirido por fimonia, ta priuacion 
ct & n u m . « . que acaece es ipfo iure:mas en los beneficios 
ver. i o s . fc antes recebidos no fe induze la priuacion ip 

1 e notar. fG jorc,fino dada la fenteneia por el juez, co
mo elegantemente lo aduierte Boerio.' Tam 

í Boet.deci. bien defto fe figue,que aquel que adquiere fi 
117.0,3. moniaticamente algún beneficio,queda ipfo 

•iurc por la dicha Exsrauaganre priuado del 
beneficio afsi adquirido , y eftá en concien
cia obligadoa renunciarle, antes que contra 
el fe de fenteneia declaratoria,pues por. la &i 

cha Extrauagante no adquirió titulo del: em 
pero aunque quede tarhbien priuado de los 
beneficios que antes tenia,como eftá dicho, 
no eftá obligado a renunciarlos antes que 
aya fenteneia declaratoria, porque quanto a 
eftola Extrauagante es ley penal,y no prohi 
bitoria ; y afsi no obliga en conciencia antes 
de dadala fenteneia, como galanarncte prue 
ua efte punto fray Manuel Rodriguez:k y có K F - M , R I P ! J 
mo queda dicho, todo lo de hafta aqui fe crí- v t l i í up, 
tiende,quando a fabiendas fe haze íoq que
da dicho y preguntado : empero íi ignoran-
dolo el , otro dio el dinero al Obifpo qüele 
ordend,para que le ordenaffe,y defpues que 
eftuuo ordenado lo fupo, y no confín tiendo 
en elto,dandolo por rato,antes al contrarío, 
el Obifpo dífpeníare con el,fegun Panórmí- í Panor. i a 

taño, 1 eftá folamente fufpenfo de la orden af c t ' é fiáronla 
firecebida :y por tanto puede exercitarlas t í c * e o * 
den as,£í beneficia retiñere-trapero no puede 
fer promouido a otras mayores ordenes,fino m cap decf0 

fe difpenfa cn efte orden afsi recebido¡ QJIÍA r l £ 0perfal. 
alias videtur per faltum promottís, como fe di- t u m pt'^o. 

ze en Derecho,111 y lo refuelue Soto. n Armi 
la o dize , q elque defpues de ordenado oyó ^¿'fflaC' 
dezir, fercl Obifpo que le ordend fimoniati 8 ar.Vadpri 
co,que puede adminiftrar la orden afsi rece- momarg pa 
bida,fi la conciencia no le remuerde: peroq £*aj9?J¿, 
no puede recebir otras,fin deponer la concié 
cia,vt patet in iure, p que es lo propio queíe,^ A r m ' v e r -

L acabd dedezir,y que no deue qualquiera fa- tócail;* 
cilmentecreeraquello que es infamiadeo-
tro,como lo dtze Panormitano. <f 

Nota,que ei que fe ordeno con Obifpo, q" N e f < r * f* 
nominatim eftaua defcomulgado , o que era 
publico fimoniatico, queda irregular, co- P e t . t u a s 

mo fe dize cn Derecho.1 

A lo tercero,que de t.-I fuerte queda fufpé '^^- í» f 
fo de la orden que afsi recibió , que no folo 
no es licito a eí gozar del oficio della , fino q Ad tertium 
niaun lo es alas demás comunicar con el en 
la ta! execucion,como fe dixo arriba, fiquie- q panorra. 
ra el delito fea publico,o fecreto:y alsi quan 
do alguno dando dinero,aunque fea oculta
r a . . . . . . n r / i i j - . r e . ftatuím. 
mente,elto es,que no íe labe que lo dio, reci & c g t 3 t i j l 

j bio orden ficerdotal, ni puede celebrar, ni t.q.i. 
otros que efto fupieren,pueden e.ftar prefen-r 
tes a fu celebración. 

Nota vna diferencia que ay aqui buena, y Ner*?.*-
es,que en la colación de los beneficios, ni el 
que da dineros,ni el que ios recibe, quando 
es el delito oculto,eftá fufpenfo quanto alos 
demás,fino folamente quanto a fbempero en 
la colación de las ordenes, aunque el que las 
confiere fe libre con efta lev , conuiene a fa-
ber,quepor el crimen ocuko no fea íuípen-
fo.lino quanto a li:empero que el que las re -
cíbe,aunque íeael delito oculto de vno y o-
tro,queda fufpenfo,eftq es,quanto a fi,y quá 
co a los demas:y efto es fenteneia antigua de 

Panor» 



-• . .panornñtán^ííjarazoodeftaditereciatrae 
Sot.o:btDÍralc.D«ftasfufpcnfionc-s ay Dere-

* ' , a D I ' chos y Extravagantes f de Pió II. como que-
i Sot.vbifo da arriba dichó,y referido. _ 
«ra. Y finalméte aduierte, que eftos Derechos 

N»M- / • que de ia comunicación de los otros con los 
fimoniaricos entredichos, y fufpenfos de q 

« Exfrau'g- aquí fe haze mención , han de fer referidos* 
Martin. í a - C o m o lo dize Soto,<> al tiempo de fanto T O 
C T O , » Extra ^ y afsi lo ha de fer forcofamente : porq 
vag.dáoabi '¿¿L^ acá para remedio de las conciencias 
í í i a ü S m temerofas eftá determinado en el Concilio 
áeteftabile. Conftaneienfe,que ninguno efte obligado á 

euitar al defcomulgado fino eftá nombrado, 
, - b J f u o que fueffe publico percuíTor de clérigo, y 
p r a ° ' afsi no bafta que fea por nombre general de 

crimen nombrado,coñuiene a faber, entredi 
S Tfi.i .2. eho,fufpéfo fimoniatico.o herege, y que fea 

q.ióo. ar.'í! efto notorio,fino que fe requiere que fea ex-
adarg.i. preflado y declarado por fu propio nombré, 

odignidadtporquefiuófueífeafsi, no fe hu
uiera dado bailante remedio,como fe dio pa 
ra las conciencias temerofas: y porque toda 
defeomunion trae configo fufpenfion, fe fi-
gue,que aun de los fufpenfos, antesquepor 
tales fean con publica fentencia nombrados, 
pueden los legítimos fubdiros recebir los fa
cramentos, y aunque fea el déla abfolucion: 
y aun mas.que puede fi es Cura, fin pecado 
adminiftrar el facramento a! verdadero fub • 
dito,que eon derecho fele pide,porque todo 

fSot.vblfu efte priuilegio es én fauor del fubdito, con 
ta- tal condición que no celébrelo qual el peca. 

dor fin grande crimen de facúlegio no pue-
gF.M.Rod. dchazer.ConcuerdaSoto, fy fray Manuel 
dífcn' 1 ' 6 * ^ • ° ^ r í g u e z : g y Gómez h también loarfima; 

De adonde fe ligue,que no ay obligación, fe 
gun dize fray Manuel Rodriguez , aqui, de 

• ? < n , . l n euitar los amancebados, hafta que eften pu-
¿ • n óticamente denunciados¿ 
*l»U.6. Nota masi que todos los hereges,apoftá-

tas,y cifmaíicos condenados por tales, y los 
fimoniaticos, y todos aquellos que fueron 
notados y conuencídos publicamente de al
gún crimen que trae anexa defeomunio, fon 
tenídospor nominatim defcomulgados, y 
aquel que por fu nombre propio, por refpe
to de algún delíto.fue pronunciado por def-

iSof..¡n4.d. < o m u hgado,comq lo dize Soto, i y fray Ma-
i.q.5.art.<¡. nuel Rodriguez.K Para efte punto nota el 

E " 1 0 7 ' C ° , ° 7 8 , d e l c a P i t u ! o 8 Í - d * defeomunion , en 
la primera parte, que viene muy bien para 
efto. . r 

*. Í«W*. A lo quarto,y vltimo,que no lo puede pe
dir, lo qual fe ha de entender en publico trí-

^P-M.Rod DHMl.porque en fecreto, y antes de la fenté 
rbirup. cía del juez a el fe ha de reftituyr, como fe di 

xo cn el cafo treze, nota fegunda, círca finé, 
tomando primero fianzas, o caución que lo 
boluerajfi alguna vez. el fifco, o otra quaU 

A qu|ers perfona, a quien por el delito pallado j Sot. vbifS 
eftáaplicado,lopidiere.Soto.l • pra. 

Finalmente hota, para lo fegundo arriba tíot4.f. 
prcguntadoiyrefpondido,que aquel que co
pra vna vicaria,que tiene anexa jurid'rcíon ef 
ptritual , no queda defcomulgado ipfo iure, 
ni inhábil para los beneficios Ecclefiafticos, 
pues la dicha vicaria no es benefició , como m N a o c 

lo dize Nauarro ff yF.Manüel Rodríguez," „ u . i o ¿ ' - ' 
y elto porque las palabras de la dicha Extra-
¥$ffif&ÍWptol^^*^^1&«*i. n F.M Rod 
derfolamente de oficios que fon beneficios, vbifup.cóe; 
y cn tanto es efto verdad , que aunque fe c ó ' & n - < s i n f i n * 
meta fimonia en la compra y venta de algu
na penfioh,no por efto feinéurre en la defeo 

g. munionde la dicha Extrauagante , pues ella 
m folamente defcómulga al firnoniatico en or

den y beneficio,como lo dize Nauarro , y F. T;\AT> j< 

ManuelRodriguez,o y la penfion no es bene °biiuP. 
ficío.Verdad es,que quando lá penfion fe vé 
de,o compra corno medio , para adquirir al
gún beheficio,o recebirálgun orden,fe incú 
rre en las dichas penas, como lo dize Ñaua- r 

íro.p pNaua. vb! 

C A S O L X I X . SP„m-l!b^ 
¡n c . . . , , i . con f i l i o r co 
Preg. M el que tiene algún beneficio por fi. $ i . tit de 

fimonia, eftá obligado a reftituyr los Frutos fimo.f9.464 
que ha cogido,demás de las penas püeftas co 
tra los íimoniaticos en Dereehó,referidas ért 
los cafos 10.11.12.ofi cumple con refignar la 
prebenda en manos del Prelado,alo qual éf-

^ tápblígadóí 
V Refpi Que de vna de dos maheras puede 

auerfe áqüi vno¿La primera, que quando 
Sciens, & frudcnS) dio diheros por Ordenes q 
tenian afsi anexas prebehdas,o por preben
das folaménte,enionces ho folamente eftá o-
bligado a refignatlas, mas tambié lo eftá a re 
ftituyr los frutos que ha cogido delias,y aun 
los que pudiera coger el que fuera legitimó 
poffeedor dellas, porque por injuria dio da* 
.fio a todos ••, facados los gaftos que éh coger
los ha hecho,y ÍO que ha gaftado én vtiiídad 
de la yglefia, a lo qual eftaua legitirhamente 
obligado: y efto nó queriendo vfar del fegu 

J 3 do remedio que fe dio enel cafó 1 4 . . 
Nota,que lo que fahto Tomas dize,qué ef 

ta obligado a la reftitucion de aquellos fru
tos que pudieron auerfido cogidosj eomb 
queda dicho que lo eftá, fe ha de entender 
con difcrecion,pórquc ninguno eftá obliga 
do a reftituyr de la cofa agena aquellos fru
tos que de hecho el feñor no huuieracogi
do, aunque pudieran fer cogidos hecha dili-l 
gencia : y afsi aquellos frutos que realmente 
cogiera del beneficio otro jufto poffeedor 
diligente,o negligente * eftos folos eftara o-
bligadoa reft¡tuyr,feguh dize Ñauarla:por¿ 
que fi v.g.diet pudieron fer cogidos t empe
ro otro jufto poflecdór üóauia de cóger,fin6 

cincoj 


